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I. Introducción 

Jiquipilco forma parte de los municipios rurales, catalogado así en el Plan Estatal de 

Desarrollo Urbano (PEDU 2019), lo que significa que del total de su población en el 2010, 

el 71.55% se concentró en localidades menores o igual a 2,499 habitantes; en este sentido, 

el crecimiento poblacional que ha tenido ha sido de forma natural y mesurada, con tasas de 

crecimiento por arriba de las obtenidas en la entidad federativa (para los periodos 

analizados) teniendo como base de su explicación la política que se gestó en el plan 

municipal de desarrollo urbano del 2004, de no incorporación de suelo para ofertar al sector 

inmobiliario la construcción de conjuntos habitacionales. 

El crecimiento natural de la población y la ocupación que del territorio se ha gestado a través 

de las diversas actividades desarrolladas en el territorio, han originado una configuración 

distante de la estructura urbana pretendida hace 16 años -de consolidar y orientar el 

crecimiento de los asentamientos humanos a los polígonos establecidos para tal fin; es 

evidente un patrón de crecimiento en forma de plato roto y de espina dorsal, con ocupación 

de áreas que por su aptitud fueron reservadas para el uso agrícola de mediana y alta 

productividad. 

Hay una notoria presión antrópica, hacia las áreas naturales protegidas en que se encuentra 

inserto Jiquipilco, primordialmente del denominado parque Otomí ï Mexica, quien ha visto 

mermada su masa forestal por presiones de crecimiento de las zonas metropolitanas con 

las que converge, así queda de manifiesto en el trabajo denominado Importancia socio 

ambiental del parque Otomí-mexica del estado de México (Villegas et al., 2018). 

Conforme a la proyección del consejo nacional de población (CONAPO) se espera que 

Jiquipilco al 2030 no rebase los 100 mil habitantes, cifra que de acuerdo al PEDU 2019 será 

superada en el 2042 al vislumbrarse una población de 112,374 habitantes. Es por ello, que 

en la búsqueda de forjar un crecimiento urbano de respeto por el medio ambiente y del uso 

racional de los recursos que este proporciona a favor de la población, se ha retroalimentado 

el presente instrumento de planeación de sus símiles de corte municipal (programa de 

ordenamiento ecol·gico 1Û etapa ñ2014ò y atlas de riesgos 2019), as² como el considerar la 

agenda 2030 para el desarrollo sostenible emitidos por las naciones unidas; sin dejar de 

lado la participación que la ley otorga a la ciudadanía. 



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE JIQUIPILCO 

 

19 

II. Propósitos y alcances del plan 

2.1  Finalidad del Plan 

La actualización del presente instrumento de planeación tiene como principal finalidad que 

los distintos actores que convergen en el municipio en la toma de decisiones, de manera 

directa o indirecta, cuenten con un documento vigente y rector en materia de: 

Á Ordenamiento territorial y orientación del crecimiento de los centros urbanos. 

Á Zonificación del suelo y de las actividades permitidas en cada una de las zonas. 

Á Gestión de riesgos en el ordenamiento territorial, para la prevención y mitigación de 

los impactos que pudieran causar fenómenos naturales y/o actividades 

antropogénicas.  

Á Protección y cuidado del medio ambiente, identificando entre otras cosas, áreas de 

protección y conservación, dada su importancia de proveer servicios ambientales a 

nivel municipal y regional. 

Á Competitividad económica, primordialmente por cuestiones turísticas de tipo: 

religiosa, cultural y ecológica. 

Motivo por el cual, se ha llevado a cabo una revisión de la normatividad vigente; de diversos 

instrumentos de planeación de los tres niveles de gobierno; aunado al trabajo de campo 

realizado con la finalidad de conocer la manera en que se encuentra configurado el territorio 

en aspectos socioeconómicos, ambientales y territoriales. 

Por último, se consideraron las recomendaciones efectuadas por Naciones Unidas (2018), 

en el documento La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible: una oportunidad 

para América Latina y el Caribe; donde se establecieron cuatro prioridades por parte de la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) para la implementación y 

seguimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, siendo la tercer prioridad de 

incumbencia para el presente instrumento, concerniente a brindar apoyo para la integración 

de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) en los planes nacionales de desarrollo y en 

los presupuestos1. 

                                                                 

1 La CEPAL estableció como acción prioritaria el potenciar la incorporación de los ODS en los sistemas de planificación 
nacional y territorial, es por ello y en virtud de que el presente documento forma parte del sistema de planeación territorial, se 
retomaron algunos aspectos de los ODS para ser incorporados y considerados. 
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2.2 Evaluación del plan vigente 

Conforme a lo establecido en el artículo veintiséis del reglamento del libro quinto del código 

administrativo del Estado de México, se realizó la evaluación del PMDU vigente hasta antes 

de la entrada en vigor del presente instrumento, en los seis apartados que la ley marca para 

tal fin. 

2.2.1 Objetivos y metas 

Se plasmaron 9 objetivos generales y 41 particulares, distribuidos en 7 temas, que son: 

desarrollo económico, desarrollo urbano, usos del suelo, vialidad, medio ambiente, 

desarrollo regional e infraestructura y saneamiento;2 detectándose objetivos que no han 

podido ser cumplidos y que están relacionados con la definición, orientación y control de 

los usos urbanos, debido a que la dinámica de crecimiento de los asentamientos humanos 

se ha desarrollado (en varios casos), fuera de los polígonos establecidos para tal fin.  

En este sentido, 41.48% de los objetivos aún están en proceso de ser alcanzados, 29.26 

no se han cumplido y en la misma proporción se encuentran aquellos a los que se les ha 

dado atención. 

Los objetivos son materializados por medio de las metas y programas formulados en el 

Plan, es por ello que en el cuadro 1, se presenta de una manera más sencilla su 

cumplimiento o no de aquellos considerados como estratégicos, como parte de la 

evaluación realizada, para lo cual se han consultado informes municipales de gobierno, 

planes municipales de desarrollo y por medio de entrevistas que se tuvieron con 

informantes claves. 

 

 

 

                                                                 

2 Estos últimos dos temas carecen de un objetivo general, sin embargo, en materia de desarrollo urbano se plantearon cinco 
objetivos generales. En este sentido, hay una falta de objetivos generales de los que se desprendan objetivos específicos y 
por otro, exceso de objetivos generales para un mismo tema. 
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Cuadro 1. Analisis de cumplimiento de metas y programas del Plan Municipal de Desarrollo 

Urbano de Jiquipilco 2004. 

 

 

 

Programa Meta Cumplimiento 

D
e
s
a

rr
o
llo

 u
rb

a
n

o
 

 

Á Vialidad Primaria: Bulevar en Buenos Aires, pavimentación de 19.2 Km de carreteras.  
 

Á Entronque Carretera a Ixtlahuaca ï acceso a Cabecera municipal Salida de cabecera 
municipal a Temoaya.  

 
Á Libramiento de la cabecera municipal. 

 
Á Centro Universitario. 

 
Á Colegio de Estudios Tecnológicos y Científicos. 

 
Á Hospital de Especialidades. 

 
Á Equipamiento de 5 centros de salud. 

 
Á Terminal de autobuses.   

 
Á Mercado. 

 
 
Á Rastro. 

  
Á Consolidación del proyecto ecoturístico El Jabalí y Vidado. 

 

 
 
 
Se cumplió. 
 
Se cumplió.  

 
 
Se cumplió.  
 
Se cumplió.  
 
Se cumplió.  
 
No se cumplió.  
 
Se cumplió.  
 
No se cumplió.  

 
Se cumplió 
parcialmente.  
 
No se cumplió.  
 
Se cumplió 
parcialmente.  
 
 
 
 

 

 
Á Construcción de una planta para San Bartolo Oxtotitlán, Santa Cruz Tepexpan y San 

Felipe Santiago. 
 

Á Plantas de tratamiento con reactor de flujo ascendente. 
 
Á Construcción de una segunda laguna de oxidación en San Felipe Santiago, para captar 

las aguas servidas del norte y oriente del municipio. 
 
Á Instalación de un segundo relleno sanitario. 

 
Se cumplió 
parcialmente. 
 
No se cumplió.  
 
No se cumplió.  
 
 
No se cumplió.  

 

A
g
u
a
 y

 

s
a
n

e
a

m
ie

n
to

 

S
u
e
lo

 

 
 

Á Realización de un programa de identificación de predios irregulares. 
 
 

Á 10 has. para vivienda de interés social. 
 
Á Promoción de una zona habitacional en la zona limítrofe con Ixtlahuaca. 

 

 
 
Se cumplió 
parcialmente.  
 
No se cumplió.  
 
No se cumplió.  

 

M
e
d
io

 a
m

b
ie

n
te

  
 
Á Recuperación de 20 has. erosionadas. 

 
Á Programa de manejo del Parque Estatal. 

 
 
No se cumplió. 
 
Se cumplió  
 

Fuente: Elaboración propia con base al Plan Municipal de Desarrollo Urbano 2004, informantes clave y revisión de informes de 
gobierno. 
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2.2.2 La evolución demográfica 

De acuerdo a las políticas, metas y estrategias plasmadas en el Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano, con el fin de orientar e incidir en el crecimiento urbano del municipio, 

estableciendo para ello una serie de polígonos en donde se buscaba concentrar las 

actividades y asentamientos humanos, estos no lograron su cometido, el crecimiento que 

se dio en estos diecisiete años desde que entró en vigor el PMDU en 2004, en su mayoría 

fue en zonas que se establecieron para para otro propósito, comenzando a asentarse de 

forma dispersa y ocupando zonas agrícolas que se establecieron como de mediana y alta 

productividad.  

Por otro lado la carencia de programas de manejo de las áreas naturales protegidas y la 

falta de cumplimiento del instrumento de planeación que en ese momento se tenía para 

ordenar el crecimiento urbano, trajo consigo que ciertos asentamientos humanos 

comenzaran a establecerse a las inmediaciones de los límites del Parque Otomí ï Mexica, 

generando presión hacia estos sitios. Aspectos que se analizan a mayor detalle en los 

apartados subsecuentes. 

2.2.3 Las políticas y estrategias de ordenamiento urbano y zonificación, 

aprovechamiento del suelo y la dinámica de ocupación del territorio 

Respecto a las políticas establecidas para Jiquipilco estas se encontraban contenidas en el 

apartado 4.2 denominado políticas de ordenamiento urbano, y se enmarcaron los siguientes 

cuatro tipos: 

A) Políticas de incorporación del suelo al desarrollo urbano 

Se tomó como política la no incorporación de suelo al desarrollo urbano, y se consideró que 

el crecimiento poblacional de los próximos 20 años se estaría dando sobre el área urbana 

actual, fomentando su concentración hacia las zonas que contaban con relativa dotación 

de equipamiento y servicios. 

Esta política se cumplió en lo referente a la no incorporación de suelo al desarrollo urbano 

(conjuntos urbanos), pero ha fallado en lo que respecta al orientar el crecimiento de la 

población en aquellas zonas que cuentan con equipamiento y servicios, pues se puede 
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apreciar una expansión de asentamientos humanos fuera de los polígonos establecidos 

para tal fin3. 

B) Políticas de aprovechamiento del suelo 

Se consideró a esta como la más importante para Jiquipilco, bajo la premisa de 

consolidación de localidades de gran relevancia por la infraestructura y equipamiento con 

la que contaban, dada su proximidad que guardaban con la cabecera municipal y por la 

cercanía con el municipio de Ixtlahuaca, estableciendo la estrategia de convertir sus ejes 

viales en corredores urbanos.  

Aunado a ello se planteó la ocupación de los baldíos urbanos y la dotación de equipamiento 

de nivel básico y medio para la atención de la población en dichas localidades. 

Esta política y sus respectivas estrategias no dieron los resultados esperados, 

principalmente de aquellas localidades que se encuentran al sureste del municipio, donde 

es evidente la no consolidación del aprovechamiento del suelo con fines urbanos, existiendo 

una mezcla de usos entre lo urbano y lo agrícola con predominancia de este último. 

También se estableció el limitar de forma estricta el crecimiento urbano en el Parque Otomí 

Mexica y en las áreas agrícolas de alta productividad (AG-AP), evitando incompatibilidades 

en el uso del suelo, sin embargo, en lo que respecta al uso AG-AP no se dio cumplimiento 

el limitar el crecimiento urbano4. Por último, se propuso el fomento a una zona industrial en 

la localidad de Santa Isabel y la conformación de un centro de servicios administrativos en 

la carretera Ixtlahuaca - Jiquipilco sobre la desviación a San Bartolo Morelos, sin embargo, 

ninguna de estas acciones se concretó. 

 

                                                                 

3 La información se corroboró con los datos obtenidos del INEGI referente al inventario nacional de viviendas; mediante un 
proceso de selección de información en el software qgis se obtuvo que el 29% (5,322) de las viviendas que había en Jiquipilco 
para el 2016 se encontraban en usos no urbanos de conformidad con el PMDU, concentrándose en su mayoría en zonas 
agrícolas (de mediana y alta productividad) y en menor medida en bosque no protegido y parque natural protegido. 

4 Localidades como Loma de Hidalgo, San Felipe Santiago y en menor medida Buenos Aires han ocupado varias extensiones 
de suelo AG-AP para fines urbanos, con lo cual se ha visto invadido este uso en 550.64 has de las 7,974 referidas en el plan. 
Situación similar ocurre con el uso agrícola de mediana productividad (AG-MP), pues de las 8,106 has el 25.82% ya han sido 
ocupadas por construcciones; esta información se obtuvo mediante análisis espacial de la información a través del uso del 
software Qgis (mediante la herramienta selección por localización), datos cartográficos descargados del INEGI (inventario 
nacional de viviendas) y el plano E-2 del PMDU de Jiquipilco. 
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C) Políticas para preservación de zonas no urbanizables 

Para el caso de Jiquipilco hay dos líneas que se definieron, la primera referente a la 

preservación del parque otomí mexica, estableciéndose como estrategia la adopción de los 

lineamientos del programa de ordenamiento ecológico del territorio del Estado de México, 

que entre otras cosas establece la restricción al establecimiento de asentamientos 

humanos, donde si bien es cierto no se ha cumplido de manera tajante, si es evidente que 

se han hecho acciones necesarias para impedir su consolidación y expansión. 

La segunda, preservación de la zona agrícola primordialmente la de alta productividad, para 

lo cual la estrategia planteada fue la incorporación de las recomendaciones y aplicación de 

los criterios establecidos por Secretaría de Desarrollo Agropecuario (SEDAGRO) y demás 

ordenamientos, en cuanto a zonas agrícolas se refiere. En este caso, la política no ha dado 

los resultados esperados, pues hay una tendencia de ocupación de tipo urbano en zonas 

agrícolas de alta y mediana productividad, ver nota a pie de página 4. 

D) Política de integración e imagen urbana 

A través de esta política se buscó la integración inter e intra municipal, por medio de una 

mejora a las vías de comunicación en sus condiciones materiales, aunado a la dotación de 

servicios y equipamiento básico en las inmediaciones de estas. 

Jiquipilco se encuentra interconectado al interior como al exterior, pues la mayor parte de 

su red carretera corresponde a vías de orden federal y estatal, siendo esto una ventaja para 

la realización de movimientos de la población en las distintas actividades que realizan. En 

cuanto a imagen urbana se refiere, la política establecida fue el rescate de pueblo típico de 

la cabecera municipal, por lo cual se debe conservar y ser reproducido dicho prototipo en 

las áreas de nuevo crecimiento a través de la definición de normas de imagen urbana5. 

                                                                 

5 Aunque si bien es cierto que en el apartado 4.3.7 del PMDU se establecieron las colindancias del centro histórico del 
municipio y que se hace referencia en los planos de estrategia, también es cierto que en el plano de usos de suelo no se 
colocó la normatividad y asignación de uso de centro histórico del primer cuadro, previamente definido, lo que ha originado 
que se tengan algunas alteraciones de la imagen urbana. 
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E) Dinámica de ocupación del territorio 

 De acuerdo con el bando municipal 2020 el municipio se encuentra conformado por 1 villa 

(integrada por 6 manzanas y la cabecera municipal), 17 pueblos, 14 rancherías y 41 

caseríos. El Plan Municipal de 

Desarrollo (2019 ï 2021) 

establece que el 71.59% de la 

población se encuentra 

distribuida en alguna de las 74 

localidades de tipo rural 

(menores a 2500 hab) y el 

restante 28.41% se distribuye 

en 5 localidades consideradas 

como urbanas, siendo estas: 

Loma de Malacota, San 

Bartolo Oxtotitlán, San Felipe 

Santiago, manzana cuarta y 

manzana tercera de Santa 

Cruz Tepexpan, Figura 1. 

Queda de manifiesto que hay 

una tendencia de 

asentamientos humanos 

dispersos en parcelas tanto de 

alta como de mediana 

productividad agrícola, sin que 

aún se haya consolidado la 

ocupación de los polígonos que se establecieron para el área urbana, por ende, la 

proyección que se tenía para el 2020 de alojar el crecimiento poblacional en su totalidad en 

las zonas definidas para tal fin, no se le estará dando cumplimiento. 

Figura 1.Distribución de localidades por jerarquía, 

Jiquipilco 2010. 
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2.2.4 La observancia de las disposiciones para las áreas de conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población 

En cuanto a las disposiciones, señaladas dentro del plan vigente, para las áreas de 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, se destacan las 

siguientes para cada uno de los rubros antes señalados.  

A)  Conservación 

Las áreas de conservación a las que hace referencia el plan vigente son esencialmente tres. 

La primera de ellas se refiere al Parque Otomí Mexica, donde las principales acciones que se 

recomiendan para su conservación se retoman de los criterios de regulación ambiental 

establecidas en el POETEM (Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado 

de México), sin embargo después de la aprobación al plan vigente se realizó una actualización 

a dicho programa (diciembre 2006) y actualmente se encuentra en proceso de aprobación una 

nueva actualización del año 2018, por lo que es necesario replantear o reafirmar estas 

acciones las cuales principalmente son: 

Á Promover la elaboración de su plan de manejo. 

Á Crear franjas de amortiguamiento, y desarrollar en ellas programas de reforestación, 

ecoturismo, acuacultura, etc. 

Á No se promoverá el desarrollo urbano, solo se impulsarán aquellos usos contemplados 

en el decreto y complementarios de las actividades recreativas. 

Á Prohibir la ubicación de confinamientos de desechos sólidos (municipales, industriales 

y peligrosos). 

La segunda se refiere a la conservación de las áreas agrícolas de alta productividad, para ello 

se hace una serie de recomendaciones que se consideran congruentes con lo establecido por 

SEDAGRO (Secretaria de Desarrollo Agropecuario). Algunas de estas recomendaciones son: 

Á Promover la rotación de cultivos. 

Á Controlar el crecimiento urbano dentro de las zonas agrícolas conteniendo su 

expansión. 

Á Se permite industrias relacionadas con el procesamiento de productos agropecuarios. 
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Cabe mencionar que dentro de estas áreas se debe de hacer una revisión para determinar si 

las recomendaciones siguen siendo viables o en el caso contrario replantearlas acorde a la 

realidad que vive actualmente el sector agrario en el municipio. 

La tercera tiene que ver con la conservación de la imagen de poblado típico con el que cuenta 

la cabecera municipal y replicarlo a otros poblados del municipio, esto mediante acciones 

concertadas con el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), algunas de estas 

acciones son: 

Á Operar programas de restauración, remodelación y mantenimiento de las 

construcciones antiguas y de fachadas de edificios discordantes. 

Á Incentivar la creación de parques, plazas e instalaciones culturales dentro de la 

cabecera municipal. 

Á Preservar la fisonomía de las construcciones tradicionales de los poblados y las formas 

de utilización del suelo. 

Si bien se han llevado a cabo ciertas acciones para dar una imagen urbana agradable tanto 

para los residentes como para los visitantes al municipio, aún falta concretar ciertas acciones 

para lograr que Jiquipilco sea un atractivo turístico. 

B) Mejoramiento 

En cuanto a los aspectos a mejorar, el plan evaluado hace énfasis al mejoramiento de las 

comunidades y los asentamientos rurales, procurando la dotación, en lo posible, de los 

servicios elementales y el mejoramiento de la vivienda. 

De igual manera se enfatizó el mejoramiento de la infraestructura y los servicios públicos 

urbanos, principalmente en el adecuado manejo del tiradero existente y en su caso, proponer 

la localización alternativa de un sitio apto para tal fin. 

En este sentido cabe señalar que actualmente el tiradero se localiza en un terreno rentado y 

lo que se busca es reubicarlo en un terreno propio el cual cubra los requisitos necesarios de 

ubicación y de infraestructura. En la actualización que se está llevando a cabo se buscara 

proponer una nueva localización que cubra las restricciones que para tal fin marca la 

normatividad. 
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C) Crecimiento de los centros de población 

En este apartado destaca la política de no incorporación de nuevo suelo al desarrollo urbano, 

fomentando que el crecimiento poblacional se concentre en el área urbana ya existente esto 

mediante lo siguiente: 

Á La consolidación de las localidades denominadas Manzanas 1ª a 6ª, a través de la 

canalización del futuro crecimiento de la cabecera municipal hacia esta zona.  

Á La consolidación de los poblados de Buenos Aires y Llano Grande (mediante la 

generación de incentivos de las actividades agroindustriales). 

Á La consolidación de las zonas con mayor grado de concentración de servicios 

localizadas en los corredores urbanos que van de San Felipe Santiago a Santa Cruz 

Tepexpan. 

Á La consolidación en el mediano plazo, de las zonas dispersas en torno a las áreas de 

relativa concentración de San Felipe Santiago y Santa Cruz Tepexpan, así como de 

las localidades con patrón de asentamiento disperso (San Bartolo Oxtotitlán, Loma de 

Hidalgo y Santa María Nativitas), permitiendo su ocupación con una densidad máxima 

de 1667 m2 de terreno por vivienda. 

Á La zona urbana ubicada dentro del Parque Otomí Mexica estará sujeta al programa de 

ordenamiento de corredores ecológicos, normado por la Secretaría de Ecología6. Se 

señalará como ZPE. 

2.2.5  Las estrategias en materia de infraestructura y equipamiento en los escenarios que 

señale el respectivo plan 

El plan evaluado consideró un escenario programático de población para el año 2020 de 

69,688 habitantes, empero esta población ya fue rebasada cinco años antes de lo previsto, 

pues de acuerdo con datos de la encuesta intercensal del 2015 se contabilizó 74,314 

habitantes cuya diferencia con lo proyectado es de 4,626 personas más. En este sentido la 

infraestructura y equipamiento que se propuso se encuentra por debajo de la demanda real 

del municipio. 

                                                                 

6 Esta disposición forma parte de las políticas de aprovechamiento del suelo, establecidas en Gaceta del Gobierno de fecha 27 
de febrero del 2004, por lo que se presupone que al hablar de la Secretaría de Ecología se estaba refiriendo a la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno Estatal. 
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Para el caso de la infraestructura (servicios básicos), el escenario previsible propuesto fue en 

el corto, mediano y largo plazo, en los periodos de 2000 a 2005, de 2005 a 2015 y de 2015 a 

2020 respectivamente. En el corto plazo las cantidades proyectadas fueron coherentes, ya que 

la población esperada respecto a la contabilizada fue superior, pero en el mediano y largo 

plazo las expectativas de población fueron inferiores a las reportadas por el censo y conteo de 

población. Lo cual se traduce en cantidades inferiores de dotación de servicios proyectadas 

por habitante respecto a las necesidades reales requeridas. 

En cuanto al requerimiento de equipamiento en el corto y mediano plazo para el municipio, de 

conformidad con el PMDU evaluado, es el siguiente: 

Equipamiento educativo de nivel básico, por incremento de población, estableciéndose la 

dotación en cada localidad en la medida en que el volumen de la demanda lo justifique. Sin 

embargo, son evidentes los logros alcanzados en este rubro, pues de acuerdo con el 

diagnóstico del PMDU evaluado, se contabilizo un total de 137 unidades distribuidas en los 

diferentes niveles educativos (no sólo del nivel básico), incrementándose a 178 para el año 

2017, de acuerdo con datos obtenidos del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2019 ï 2021, 

cuadro 2. 

Cuadro 2. Total de instalaciones educativas por nivel escolar, 2004 y 2017 

Nivel educativo 2004 2017 

Preescolar 58 74 

Primaria 54 63 

Medio básico 21 30 

Medio superior 4 10 

Superior 0 1 

 Total 137 178 

Fuente: elaboración propia con base al Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano (2004) y Plan Municipal de Desarrollo 2019 ï 2021. 

Equipamiento de cobertura regional, se calculó con referencia al total de la población 

municipal, previendo su ubicación preferentemente en Jiquipilco, San Felipe Santiago y Santa 

Cruz Tepexpan, siendo rumbo hacia esta última demarcación donde se consideró la dotación 

de un hospital, un centro de servicios administrativos, un mercado adicional al de Jiquipilco y 

un rastro Mecanizado. 
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Respecto al equipamiento de cobertura regional, solamente se ha logrado la consolidación del 

hospital regional, quedando aún pendiente el centro de servicios administrativos, el mercado 

y el rastro mecanizado. En términos relativos, solo se ha dado cumplimiento al 25% de las 

obras de cobertura regional planteadas.  

2.2.6 La ejecución de los proyectos estratégicos, así como la realización de los 

programas y acciones señalados 

Referente a este apartado se enumeran a continuación los proyectos de tipo estratégicos, es 

decir aquellos que por sus características sobresalen de los demás dado el beneficio que traen 

consigo para la población, todos ellos provienen de una estructura programática, cuadro 3. 

Cuadro 3. Proyectos estratégicos marcados en el PMDU del 2004 

Programa: Proyecto  Descripción 

D
e
s
a

rr
o

ll
o

 u
rb

a
n

o
 y

 e
c
o

lo
g

ía
 

Vialidad Bulevard en buenos aires 

Libramiento Libramiento de la cabecera municipal 

Educativo 
Centro Universitario  

Colegio de Estudios Tecnológicos y Científicos 

Salud y asistencia Hospital de Especialidades 

Transporte Terminal de autobuses 

Abasto 
Mercado 

Rastro 

Planta de 

tratamiento 

Construcción de una planta de tratamiento para San 

Bartolo Oxtotitlán, Santa Cruz Tepexpan y San 

Felipe Santiago. 

Plantas de tratamiento con reactor de flujo 

ascendente 

Lagunas de 

oxidación 

Construcción de una segunda laguna de oxidación 

en San Felipe Santiago, para captar las aguas 

servidas del norte y oriente del municipio 

Relleno sanitario Instalación de un relleno sanitario 

Fuente: elaboración propia con base en el PMDU, 2004. 

De los proyectos y/o acciones enlistadas aquí, solo se han concretado tal cual se plantearon 

los de: el del Colegio de Estudios Tecnológicos y Científicos (CECYTEM) y la construcción de 

una planta de tratamiento, ambos en Santa Cruz Tepexpan, así como la construcción de 5 

plantas más en diferentes comunidades. 
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Hay otras dos obras que se efectuaron y que tienen similitud o relación con el proyecto 

estratégico del hospital de especialidades y con el del centro universitario, siendo estos el 

hospital general localizado en Moxteje y la unidad de estudios superiores ubicada en Loma del 

Astillero. 

En este sentido a más 15 años solo se ha concretado 3 proyectos estratégicos y 2 más 

pudieran tener relación con los planteados, lo que se traduce en una eficiencia del 40% de 

cumplimiento. Sin embargo, no se debe dejar de lado los siguientes proyectos: 

Á Rastro municipal: en el municipio no se cuenta con un rastro, motivo por el cual 

existen muchos mataderos clandestinos en las viviendas de los productores 

ganaderos, es por ello por lo que en el PMD 2019-2021 se ha planteado la gestión ante 

gobierno Federal y Estatal para la construcción de uno. Se hace indispensable con la 

finalidad de tener un control fitosanitario adecuado de la carne que se vende o compra. 

 

Á Relleno sanitario: el municipio no cuenta con un relleno sanitario, la disposición final 

de los residuos urbanos municipales se vierte en un sitio no controlado7, ubicado en la 

comunidad del Madroño, con una extensión territorial de 3.7 hectáreas, en el que 

diariamente se depositan cerca de 22 toneladas de acuerdo con datos obtenidos del 

Atlas de Riesgos 2019. En este sitio de tipo no controlado se han efectuado una serie 

de actividades de saneamiento, con la finalidad de tenerlo en óptimas condiciones. Sin 

embargo, se busca contar con un relleno sanitario que cumpla con la normatividad. 

 

Á Laguna de oxidación: se cuenta con una laguna de oxidación en la localidad de Santa 

Isabel, que en conjunto con las plantas de tratamiento existentes tratan 3500 m3 de 

aguas residuales por día, esto de acuerdo con el 2° informe de gobierno. Sin embargo, 

no es suficiente para la cantidad de agua residual generada por los hogares, motivo 

por el cual se planteó desde el 2004 el poder contar con otra laguna de oxidación y se 

ha reafirmado la intención en el PMD 2019-2021. 

 

 

                                                                 

7Información consultada el día 03 de marzo de en: 
http://cgproteccioncivil.edomex.gob.mx/sites/cgproteccioncivil.edomex.gob.mx/files/files/programas%20de%20Prevencion/Progr
amas%20pdf/programas%202018/PPC%20Basurerosv2.pdf. 

http://cgproteccioncivil.edomex.gob.mx/sites/cgproteccioncivil.edomex.gob.mx/files/files/programas%20de%20Prevencion/Programas%20pdf/programas%202018/PPC%20Basurerosv2.pdf
http://cgproteccioncivil.edomex.gob.mx/sites/cgproteccioncivil.edomex.gob.mx/files/files/programas%20de%20Prevencion/Programas%20pdf/programas%202018/PPC%20Basurerosv2.pdf
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2.3 Los límites territoriales del municipio  

El Municipio de Jiquipilco, de acuerdo con información oficial del Instituto de Información e 

Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), cuenta con 

una superficie de 277.293 km2 que representan el 1.23% del territorio estatal y se localiza en 

la porción centro-norte del Estado de México, Figura 2. 

Figura 2. Localización geográfica del municipio de Jiquipilco 

 

Limita con los municipios de Jocotitlán, Morelos y Villa del Carbón al norte; con Temoaya al 

sur; con Isidro Fabela, Temoaya y Villa del Carbón al este; y con Ixtlahuaca al oeste. Se 

encuentra a una altitud que va de los 2,500 a los 3,600 metros sobre el nivel del mar (msnm), 

sus coordenadas geográficas extremas son las siguientes: 

Latitud Norte  Longitud Oeste 

Del paralelo Al paralelo  Del Meridiano  Al Meridiano 
19Á 28ô 56ò 19Á 42ô 01ò  99Á 31Ë33ò 99Á 44ô 28ò 
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Consideraciones Para las Áreas con Diferendo Limítrofe 

El presente Plan municipal de Desarrollo Urbano, no prejuzga los límites territoriales del 

municipio, únicamente establece los reconocidos oficialmente por el Gobierno del Estado de 

México (Ley Orgánica Municipal, Artículo 7). 

En las áreas con diferendo limítrofe, sólo podrán ejercer actos administrativos para el 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros 

de población, aquellas autoridades que se les reconoce jurisdicción administrativa sobre el 

territorio municipal, hasta en tanto, la autoridad competente emita el fallo correspondiente. 

El presente documento, no genera derechos para el o los territorios de que se trate el 

diferendo.
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III Marco Jurídico  

De acuerdo con el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED) 

ñla normatividad aplicable en un PMDU está basada en el modelo de la pirámide de Kelsen, 

en donde las normas más altas constituyen el fundamento de validez de las m§s bajasò, 

conforme al modelo referido la estructura sería el siguiente, diagrama 1. 

Diagrama 1. Normatividad aplicable en un PMDU 

 
Fuente: elaboración propia con base al diplomado virtual Administración del Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 

Municipal (2018-2019) 

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) es la ley 

de la cual emanan las demás normas generales para el país, por lo que el PMDU se encuentra 

en el nivel inferior, estando supeditado por la normatividad en materia estatal, federal, tratados 

internacionales y principalmente por la CPEUM.  

3.1 Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 

Artículo 26.- A. (é) 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de 

la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de 
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participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 

incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. (é) 

Artículo 27.- (é), se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos 

humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y 

bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio 

ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley 

reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el 

desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, 

de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la 

destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 

de la sociedad. 

Artículo 115.- (é) 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 

facultados para:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal, así como los planes en materia de movilidad y seguridad vial;  

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;  

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 

concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 

elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios;  

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales;  

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;  

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;  

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;  

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 

cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e  

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
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Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

(LGAHOTDU) 

Artículo 11.- Corresponde a los municipios:  

I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo 

Urbano, de Centros de Población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o 

criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las 

normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; 

II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así 

como las zonas de alto riesgo en los Centros de Población que se encuentren dentro del 

municipio;  

III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se 

encuentren dentro del municipio, en los términos previstos en los planes o programas 

municipales y en los demás que de éstos deriven;  

IV. Promover y ejecutar acciones, inversiones y servicios públicos para la Conservación, 

Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población, considerando la igualdad sustantiva 

entre hombres y mujeres y el pleno ejercicio de derechos humanos; (é) 

XI. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones urbanísticas, con 

estricto apego a las normas jurídicas locales, planes o programas de Desarrollo Urbano y sus 

correspondientes Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios; 

XII. Validar ante la autoridad competente de la entidad federativa, sobre la apropiada 

congruencia, coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en materia de 

Desarrollo Urbano, lo anterior en los términos previstos en el artículo 115, fracción V de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

XIII. Solicitar a la autoridad competente de la entidad federativa, la inscripción oportunamente 

en el Registro Público de la Propiedad de la entidad los planes y programas que se citan en la 

fracción anterior, así como su publicación en la gaceta o periódico oficial de la entidad;  
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XIV. Solicitar la incorporación de los planes y programas de Desarrollo Urbano y sus 

modificaciones en el sistema de información territorial y urbano a cargo de la Secretaría;  

XV. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos de la 

legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano y las 

Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios;  

XVI. Intervenir en la prevención, control y solución de los asentamientos humanos irregulares, 

en los términos de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de 

Desarrollo Urbano y de zonas metropolitanas y conurbaciones, en el marco de los derechos 

humanos;  

XVII. Participar en la creación y administración del suelo y Reservas territoriales para el 

Desarrollo Urbano, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; así como 

generar los instrumentos que permitan la disponibilidad de tierra para personas en situación 

de pobreza o vulnerabilidad;  

XVIII. Atender y cumplir los lineamientos y normas relativas a los polígonos de protección y 

salvaguarda en zonas de riesgo, así como de zonas restringidas o identificadas como áreas 

no urbanizables por disposición contenidas en leyes de carácter federal;  

XIX. Imponer sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones jurídicas, planes 

o programas de Desarrollo Urbano y Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios 

en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como dar vista a las 

autoridades competentes, para la aplicación de las sanciones que en materia penal se deriven 

de las faltas y violaciones de las disposiciones jurídicas de tales planes o programas de 

Desarrollo Urbano y, en su caso, de ordenación ecológica y medio ambiente; 

XX. Formular y ejecutar acciones específicas de promoción y protección a los espacios 

públicos;  

XXI. Informar y difundir anualmente a la ciudadanía sobre la aplicación y ejecución de los 

planes o programas de Desarrollo Urbano; 
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XXII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, modificación y 

evaluación de los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano y los que de ellos 

emanen de conformidad con lo dispuesto por esta Ley;  

XXIII. Promover el cumplimiento y la plena vigencia de los derechos relacionados con los 

asentamientos humanos, el Desarrollo Urbano y la vivienda;  

XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos 

humanos y aumentar la Resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, 

(é) 

Artículo 19. Para asegurar la consulta, opinión y deliberación de las políticas de ordenamiento 

territorial y planeación del Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano, conforme al sistema 

de planeación democrática del desarrollo nacional previsto en el artículo 26 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, las entidades federativas y los municipios, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, conformarán los siguientes órganos auxiliares de 

participación ciudadana y conformación plural: (é) 

III. Los consejos municipales de Desarrollo Urbano y vivienda de ser necesarios.  

Artículo 45. Los planes y programas de Desarrollo Urbano deberán considerar los 

ordenamientos ecológicos y los criterios generales de regulación ecológica de los 

Asentamientos Humanos (é), deberán considerar la observancia de la legislación y los planes 

o programas en materia de Desarrollo Urbano.  

Artículo 46. Los planes o programas de Desarrollo Urbano deberán considerar las normas 

oficiales mexicanas (é) en el programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo 

urbano y en los atlas de riesgos para la definición de los Usos del suelo, Destinos y Reservas 

(é) 

Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) 

Artículo 23.- Para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la planeación del 

desarrollo urbano y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 

constitucional en materia de asentamientos humanos, considerará los siguientes criterios: 
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I.- Los planes o programas de desarrollo urbano deberán tomar en cuenta los lineamientos y 

estrategias contenidas en los programas de ordenamiento ecológico del territorio;  

II.- En la determinación de los usos del suelo, se buscará lograr una diversidad y eficiencia de 

los mismos y se evitará el desarrollo de esquemas segregados o unifuncionales, así como las 

tendencias a la suburbanización extensiva;  

III.- En la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de población, se 

fomentará la mezcla de los usos habitacionales con los productivos que no representen riesgos 

o daños a la salud de la población y se evitará que se afecten áreas con alto valor ambiental;  

IV.- Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de transporte colectivo y otros medios 

de alta eficiencia energética y ambiental;  

V.- Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de conservación ecológica en 

torno a los asentamientos humanos;  

Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Materia de Áreas Naturales Protegidas, 

 Artículo 69.- En materia de programas y zonas de restauración en las áreas naturales 

protegidas, corresponde a la Secretaría: 

I. Coordinar las acciones de restauración tendientes a la recuperación y restablecimiento de 

las condiciones que propicien la evolución y la continuidad de los procesos naturales en las 

zonas de restauración ecológica;  

II. Mantener las características originales del uso del suelo de los ecosistemas a restaurar, de 

modo que se evite el establecimiento de asentamientos humanos y la realización de 

actividades no compatibles con los objetivos de restauración, y  

III. Autorizar la realización de actividades productivas en las zonas de restauración, cuando 

éstas resulten compatibles con las acciones previstas en los programas de manejo y de 

restauración respectivos. 
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Ley General de Desarrollo Sustentable 

Artículo 3.- Son objetivos específicos de esta Ley: 

VII. Recuperar y desarrollar bosques en terrenos forestales degradados y terrenos 

preferentemente forestales, para que cumplan con la función de conservar suelos y aguas, 

además de dinamizar el desarrollo rural; (é) 

XI. Impulsar el manejo forestal sustentable, bajo un enfoque ecosistémico y de manejo 

integrado del territorio rural, mediante el cual se garantice la capacidad productiva permanente 

de los ecosistemas y recursos existentes en los mismos y se respete la integridad estructural 

y funcional, interdependencia, complejidad, diversidad de los ecosistemas forestales y sus 

procesos de largo plazo, considerando su capacidad de carga y aplicando el principio 

precautorio;  

XII. Promover las actividades productivas que sean compatibles con el manejo forestal 

sustentable; (é) 

XXVIII. Contribuir al desarrollo socioeconómico de los pueblos y comunidades indígenas, así 

como de ejidatarios, comuneros, cooperativas, pequeños propietarios y demás poseedores de 

recursos forestales; (é) 

XXXIX. Promover el manejo forestal sustentable a fin de contribuir a mantener e incrementar 

los acervos de carbono, reducir las emisiones provenientes de la deforestación y degradación 

forestal, así como reducir la vulnerabilidad y fortalecer la resiliencia y la adaptación al cambio 

climático; 

Ley General de Cambio Climático 

Artículo 8.- Corresponde a las entidades federativas las siguientes atribuciones: (é) 

a) Preservación, restauración, manejo y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y 

recursos hídricos de su competencia; (é) 

f) Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano de los centros 

de población en coordinación con sus municipios o delegaciones; 
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Artículo 30.- Las dependencias y entidades de la administración pública federal centralizada 

y paraestatal, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus competencias, 

implementarán acciones para la adaptación conforme a las disposiciones siguientes: (é) 

II. Utilizar la información contenida en los atlas de riesgo para la elaboración de los planes de 

desarrollo urbano, reglamentos de construcción y ordenamiento territorial de las entidades 

federativas y municipios; y para prevenir y atender el posible desplazamiento interno de 

personas provocado por fenómenos relacionados con el cambio climático; 

Artículo 34.- Para reducir las emisiones, (é) los Municipios, en el ámbito de su competencia, 

promoverán el diseño y la elaboración de políticas y acciones de mitigación asociadas a los 

sectores correspondientes, considerando las disposiciones siguientes: 

(é) 

III. Reducción de emisiones y captura de carbono en el sector de agricultura, bosques y otros 

usos del suelo y preservación de los ecosistemas y la biodiversidad:  

a) Mantener e incrementar los sumideros de carbono.  

b) Frenar y revertir la deforestación y la degradación de los ecosistemas forestales y ampliar 

las áreas de cobertura vegetal y el contenido de carbono orgánico en los suelos, aplicando 

prácticas de manejo sustentable en terrenos ganaderos y cultivos agrícolas. 

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA) 

Artículo 1.- La presente Ley regula la responsabilidad ambiental que nace de los daños 

ocasionados al ambiente, así como la reparación y compensación de dichos daños cuando 

sea exigible a través de los procesos judiciales federales previstos por el artículo 17 

constitucional, los mecanismos alternativos de solución de controversias, los procedimientos 

administrativos y aquellos que correspondan a la comisión de delitos contra el ambiente y la 

gestión ambiental. (é) El régimen de responsabilidad ambiental reconoce que el daño 

ocasionado al ambiente es independiente del daño patrimonial sufrido por los propietarios de 

los elementos y recursos naturales (é) 

Ley de Planeación  
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Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de desarrollo la 

ordenación racional y sistemática de acciones (é) y aprovechamiento racional de los recursos 

naturales así como de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo 

urbano, tiene como propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con las 

normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen. 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como criterios 

basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, responsabilidades y 

tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

Artículo 13.- Las disposiciones reglamentarias de esta Ley establecerán las normas de 

organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación Democrática y el proceso 

de planeación a que deberán sujetarse las actividades conducentes a la formulación, 

instrumentación, control y evaluación del Plan y los programas a que se refiere este 

ordenamiento. 

Artículo 20.- En el ámbito del Sistema Nacional de Planeación Democrática tendrá lugar la 

participación y consulta de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la población 

exprese sus opiniones para la elaboración, actualización y ejecución del Plan y los programas 

a que se refiere esta Ley. 

3.2 Estatal 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 

Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 

ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la 

ley de la materia. 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
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Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III 

del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (é) 

Artículo 139.- (é) 

I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que 

formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El 

planteamiento de la problemática con base en la realidad objetiva, los indicadores de desarrollo 

social y humano, la proyección genérica de los objetivos para la estructuración de planes, 

programas y acciones que regirán el ejercicio de sus funciones públicas, su control y 

evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación de los sectores público, privado 

y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación permanente en el sistema. 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios (LPEMM) 

Artículo 13.- (é) 

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios 

comprende como instrumentos, el proceso de planeación estratégica; los planes; los 

programas; el presupuesto por programas; el sistema de control, seguimiento y evaluación; el 

Sistema Estatal de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral; la Agenda 

Digital; los lineamientos metodológicos; y las políticas de planeación que autoricen el Gobierno 

del Estado y los ayuntamientos. 

Artículo 14.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México 

y Municipios se conforma por: 

I. El Plan de Desarrollo del Estado de México;  

II. Los planes de desarrollo municipales; (é) 

C·digo Administrativo del Estado de M®xico, ñLibro Quinto: otras normas en materia 

del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de 

los Centros de Poblaci·nò 
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Artículo 5.7.- Son autoridades para la aplicación de este Libro el Gobernador del Estado, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, la Secretaría de Movilidad y los municipios. 

Artículo 5.8.- El Gobernador del Estado tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Planear, regular, coordinar, controlar y fomentar el ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y el desarrollo urbano en la Entidad, en el ámbito de su competencia; 

II. Aprobar y expedir: 

 a) El Plan Estatal de Desarrollo Urbano, sus modificaciones y los planes parciales que deriven 

de éste;  

b) Los planes regionales de desarrollo urbano y los parciales que de éstos deriven, así como 

sus modificaciones, en coordinación con los municipios involucrados; 

III. Celebrar convenios de coordinación con autoridades federales, de otras entidades 

federativas y municipales, en materia de ordenamiento territorial y de desarrollo urbano de los 

centros de población, directamente o por conducto del Titular de la Secretaría; 

 IV. Crear órganos técnicos de consulta, de coordinación interinstitucional, evaluación y 

seguimiento, para el mejor cumplimiento de sus atribuciones; y V. Las demás que le confieran 

las disposiciones legales. 

Artículo 5.9.- La Secretar²a tendr§ las atribuciones siguientes: (é) 

II. Expedir dictámenes de congruencia de los planes municipales de desarrollo urbano y de los 

planes parciales derivados de éstos, con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, el plan regional 

y los planes parciales de desarrollo urbano de competencia estatal aplicables; (é) 

Artículo 5.10.- Los municipios tendrán las atribuciones siguientes:  

I. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, modificar y actualizar los planes municipales de 

desarrollo urbano y los parciales que de ellos deriven. (é) 

Artículo 5.16.- (é) 
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Los ciudadanos del Estado, en los términos de este Libro y su reglamentación, tienen derecho 

a participar en la formulación de propuestas en los procesos de elaboración de los planes de 

desarrollo urbano, así como coadyuvar con las autoridades estatales y municipales en la 

vigilancia de la normatividad prevista en ellos. Para el caso de las comunidades indígenas de 

la entidad, éstas participarán en los términos previstos por la Ley de Derechos y Cultura 

Indígena del Estado de México. Artículo  

Articulo 5.17.- La planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos y el desarrollo urbano de los centros de población se llevará a cabo a través del 

Sistema Estatal de Planes de Desarrollo Urbano, acorde con lo establecido en la estrategia 

nacional de ordenamiento territorial, el cual se integra por:  

(é) 

III. Los planes municipales de desarrollo urbano, que tendrán por objeto establecer las 

políticas, estrategias y objetivos para el desarrollo urbano de los centros de población en el 

territorio municipal, mediante la determinación de la zonificación, los destinos y las normas de 

uso y aprovechamiento del suelo, así como las acciones de conservación, mejoramiento y 

crecimiento en los centros de población, de conformidad con las características 

metropolitanas, urbanas y rurales previstas por el Plan Estatal de Desarrollo Urbano. 

IV. Los planes parciales de desarrollo urbano, que pueden derivar de: (é) 

b) De los planes municipales, en cuyo caso tendrán por objeto especificar en una zona 

determinada del municipio o centro de población, los aspectos a que se refiere la fracción III 

de este artículo. Los planes tendrán la estructura, contenido específico, terminología y demás 

elementos técnicos que establezca la reglamentación de este Libro. 

Artículo 5.18.- Los planes regionales, municipales y parciales deberán ser congruentes con 

las políticas, estrategias y objetivos previstos en el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, el cual 

deberá de ser congruente con el Programa Nacional de Vivienda y el Programa Nacional de 

Infraestructura (é) 

Reglamento del libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México 
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Artículo 28.- Los planes de desarrollo urbano de competencia municipal serán los siguientes: 

I. Plan municipal de desarrollo urbano; 

 II. Planes parciales de desarrollo urbano: 

A) De Zonas Urbanas Consolidadas, y 

B) De incorporación territorial. 

Artículo 29.- Los planes de desarrollo urbano de competencia municipal deberán tener las 

características siguientes:  

I. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, con el plan regional de desarrollo 

urbano correspondiente y tratándose de los parciales, con el respectivo plan municipal de 

desarrollo urbano;  

II. Establecer su base en un planteamiento de desarrollo urbano sustentable, estratégico y 

multisectorial; 

III. Considerar en su planteamiento lo propuesto en los planes de desarrollo urbano de los 

municipios limítrofes, y 

IV. Identificar:  

A) La estructuración territorial del municipio, conforme a las políticas públicas y estrategias de 

ordenamiento territorial, urbano y sectorial, establecidas en los niveles superiores de 

planeación;  

B) Las acciones, políticas y estrategias de las diferentes instituciones gubernamentales que 

incidan en el ordenamiento territorial, urbano y sectorial del municipio;  

C) La clasificación del territorio del municipio;  

D) La normatividad aplicable a las áreas urbanas, urbanizables y no urbanizables;  

E) La estructura vial y el transporte, así como la infraestructura y los equipamientos 

estratégicos para el ordenamiento territorial, urbano y sectorial del municipio, y  



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE JIQUIPILCO 

 

47 

F) Las acciones y proyectos a los que se deberá orientar la inversión pública y privada para 

lograr el cumplimiento de los objetivos del plan. Los planes de desarrollo urbano de 

competencia municipal, tendrán funciones estructuradoras, multisectoriales y deberán 

identificar las relaciones de influencia con los municipios de su entorno.  

Los usos y destinos del suelo que, para las áreas naturales protegidas y las áreas no 

urbanizables, prevean los planes municipales de desarrollo urbano de cualquier tipo, así como 

sus respectivos planes parciales, deberán ser congruentes con los criterios ambientales 

expresados por el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de México; 

observando en todo momento los criterios contenidos en el Código, en lo relativo a las acciones 

de conservación, consolidación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

Artículo 30.- Los planes municipales de desarrollo urbano y los parciales de competencia 

municipal, deberán contener, como mínimo, lo siguiente: 

I. Introducción;  

II. Propósitos y alcances del plan: 

A) Finalidad del plan; 

B) Evaluación del plan vigente en su caso, y 

C) Los límites territoriales del municipio conforme a lo establecido en la división político 

administrativa del Estado de México, como lo determina la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México.  

III. Marco jurídico;  

IV. Congruencia con otros niveles de planeación:  

A) Federales;  

B) Estatales, y  

C) Metropolitanos.  
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V. Diagnóstico:  

A) Aspectos físicos;  

B) Aspectos sociales;  

C) Aspectos económicos;  

D) Aspectos territoriales; 

E) Aspectos urbanos e imagen urbana, y 

F) Aspectos sectoriales.  

VI. Síntesis del diagnóstico (análisis territorial FODA);  

VII. Pronóstico:  

A) Escenario tendencial;  

B) Escenario programático, e  

C) Imagen Objetivo. 

VIII. Objetivos: 

 A) De ordenamiento territorial;  

B) De ordenamiento urbano e imagen urbana, y  

C) De ordenamiento sectorial.  

IX. Políticas:  

A) De ordenamiento Territorial y desarrollo orientado al transporte;  

B) De ordenamiento urbano e imagen urbana, y  

C) De ordenamiento sectorial.  
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X. Estrategias:  

A) De ordenamiento territorial:  

1. Sistema de ordenamiento territorial y ambiental.  

B) De ordenamiento urbano:  

1. Sistema urbano, y  

2. Sistema de ejes de desarrollo.  

C) De ordenamiento sectorial:  

1. Sistema de planeación para el fortalecimiento territorial y urbano; 

2. Sistema de planeación del suelo y la vivienda, con énfasis en la de tipo social progresivo, 

interés social y popular; 

3. Sistema de planeación para la modernización y ampliación de la infraestructura y la 

movilidad sustentable;  

4. Sistema de planeación para la modernización y ampliación del equipamiento;  

5. Sistema de planeación para la resiliencia urbana, identificación de zonas de riesgos para el 

asentamiento humano, prevención de desastres y acciones de mitigación;  

6. Sistema de planeación para la prevención del entorno ambiental, y  

7. Las consideraciones sobre la movilidad que se encuentran contenidas en el artículo 5.57 ter 

del Código.  

XI. Programas y proyectos estratégicos:  

A) De ordenamiento territorial;  

B) De ordenamiento urbano e imagen urbana, y 
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C) De ordenamiento sectorial.  

XII. Instrumentos:  

A) De inducción y fomento;  

B) De regulación;  

C) De organización y coordinación; 

D) Financieros;  

E) De operación, seguimiento y evaluación; 

F) De normatividad y aprovechamiento del suelo, y  

G) Demás necesarios.  

XII Bis. Tabla de Usos de Suelo;  

XIII. Anexo gráfico y cartográfico, el cual se desarrollará en plataforma de información 

geográfica SIG, en el formato que al efecto determine la Secretaría, y  

XIV. Epílogo. 

Artículo 31.- Los planos que formen parte integrante de los planes de desarrollo urbano, 

deberán prever un espacio para la inclusión de las leyendas relativas a la certificación de su 

autorizaci·n, publicaci·n e inscripci·n, (é) 

Artículo 33.- El procedimiento de aprobación y modificación de los planes municipales de 

desarrollo urbano y de los planes parciales que deriven de ellos, se sujetará a lo siguiente: 

I. La unidad administrativa municipal encargada del desarrollo urbano, formulará el proyecto 

del plan o su modificaci·n, (é). Para la procedencia de modificaci·n a los planes municipales, 

será necesario contar con la evaluación que al efecto la sustente;  
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II. Previo a la consulta pública, la autoridad municipal someterá a la Secretaría el proyecto de 

plan o su modificación, para que de considerarlo necesario sea presentado ante la Comisión, 

(é); 

III. De no emitirse ninguna observación en los plazos que determine la Comisión, se 

entenderán como aceptados los términos del proyecto, procediendo la autoridad municipal que 

formuló el proyecto, a dar aviso público del inicio del proceso de consulta;  

IV. El proyecto del plan o su modificación respectiva, con sus planos y anexos que lo integran, 

estará disponible físicamente al público durante un mes contado a partir del día siguiente al 

que se dé aviso público del inicio del proceso de consulta, (é) Durante dicho plazo, la 

autoridad municipal organizará al menos dos audiencias públicas en las que expondrá el 

proyecto del plan para realizar la consulta y recabar la opinión de los ciudadanos, conforme a 

lo establecido en el Código;  

V. Durante el plazo señalado, la unidad administrativa municipal encargada del desarrollo 

urbano recibirá las propuestas que de manera escrita o electrónica se hayan planteado, 

incorporará al proyecto las que resulten viables y elaborará el documento definitivo del plan, o 

de su modificación;  

VI. Integrado el proyecto definitivo del plan o su modificación, el Presidente Municipal 

correspondiente, dentro de los diez días siguientes, solicitará a la Secretaría el dictamen de 

congruencia del proyecto, anexando la documentación que acredite la consulta pública 

mediante instrumento notarial que de constancia de los hechos realizados ante la fe de un 

Notario Público del Estado de México; 

VII. Cumplidas las anteriores formalidades y emitido el dictamen de congruencia por la 

Secretaría, el Ayuntamiento respectivo dentro de los diez días siguientes, aprobará el plan en 

sesión de Cabildo;  

VIII. Una vez aprobado el plan o su modificación, la autoridad municipal, dentro de los diez 

días siguientes, lo remitirá con todos sus antecedentes y anexos gráficos a la Secretaría en 

documento electrónico y en dos versiones físicas, anexando copia certificada del acta de 

sesi·n de Cabildo en el que conste su aprobaci·n; (é) Los documentos f²sicos o impresos y 

copia del acta de sesión de Cabildo, deberán estar certificados por el Secretario del 
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Ayuntamiento y los electrónicos contendrán su firma electrónica avanzada o sello electrónico, 

además del respectivo oficio con el cual sean remitidos a la Secretaría, y  

IX. Los planes de desarrollo urbano de competencia municipal que hayan sido publicados en 

el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò, podr§n corregirse por errores de impresi·n o de 

texto, con la finalidad de publicar la fe de erratas correspondiente (é) 

Artículo 34.- El aviso de consulta pública a que se refiere el artículo 5.20, fracción I, inciso a), 

del Código, contendrá, además de lo previsto en dicho numeral: 

I. Fecha de inicio y terminación del periodo de consulta pública;} 

II. Plan de desarrollo urbano que se trate, precisando si es de nueva creación o modificación; 

III. Unidad administrativa responsable de la consulta pública;  

IV. Domicilio y página de internet donde se mantendrá a disposición del público el proyecto del 

plan o modificación, para su consulta, y  

V. Fecha, lugar y hora de realización de las audiencias públicas.  

Las autoridades correspondientes publicarán el aviso público para el inicio del proceso de 

consulta en sus respectivas páginas de internet, en los estrados de su residencia oficial y 

cualquier otro medio que garantice su difusión. 

Artículo 35.- El dictamen de congruencia previsto por el artículo 5.31 del Código, será emitido 

por la Secretaría y tendrá por objeto determinar los elementos de congruencia existentes entre 

el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, los planes regionales de desarrollo urbano, con sus 

respectivos parciales, en su caso, con el proyecto del plan de desarrollo urbano de 

competencia municipal o su modificación correspondiente que se trate y tendrá el siguiente 

contenido:  

I. La referencia al plan de competencia municipal que se trate y el o los relativos de 

competencia estatal; 

II. El señalamiento que en el proyecto del plan, se han incluido:  
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A) Las políticas públicas de ordenamiento urbano y de población establecidas para el 

correspondiente municipio;  

B) Las estrategias relativas a la aptitud, vocación y aprovechamiento del suelo, así como las 

establecidas en materia de vialidad, de protección al ambiente, de infraestructura, movilidad, 

equipamiento urbano y de riesgos;  

C) Los proyectos estratégicos y programas sectoriales, en su caso, y  

D) Las disposiciones generales de carácter ambiental que determinen restricciones o 

condicionantes al desarrollo urbano, deberán de ser consideradas en los instrumentos de 

planeación a que hagan alusión los dictámenes, dando intervención para ello a la Secretaría 

de Medio Ambiente del Estado de México.  

II. La determinación que el proyecto guarda congruencia con las políticas y estrategias 

estatales de ordenamiento territorial y de desarrollo urbano, y  

IV. El señalamiento que para la validez jurídica del plan o su modificación, el dictamen de 

congruencia deberá integrarse textualmente a su contenido. 

Artículo 36.- El municipio respectivo, por conducto del Presidente Municipal, solicitará por 

escrito a la Secretaría, la emisión del dictamen de congruencia a que se refiere el artículo 

anterior, acompañando el proyecto del plan o su modificación que se trate, impreso y en medio 

magnético con todos sus antecedentes y anexos gráficos. 

La Secretaría analizará el plan o su modificación y en caso procedente elaborará el respectivo 

dictamen de congruencia, mismo que será firmado por su Titular, quien ordenará su entrega 

formal al Municipio solicitante dentro del plazo de treinta días hábiles.  

En caso de no existir congruencia, se le comunicará lo conducente para que se realicen los 

ajustes correspondientes al proyecto del plan o su modificación. 

Ley orgánica de la Administración Pública del Estado de México 

Artículo 31.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra es la dependencia encargada del 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo urbano de los 
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centros de poblaci·n y la vivienda, (é) esta Secretar²a le corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: (é) 

IV. Promover la implantación de planes municipales de desarrollo urbano;  

V. Vigilar que los planes municipales de desarrollo urbano, los planes de centros de población 

y sus planes parciales sean congruentes con el plan Estatal de Desarrollo Urbano y con los 

planes regionales; (é) 

3.3 Municipal 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México  

Artículo 11.- Los municipios estarán facultados para aprobar y administrar la zonificación de 

su municipio, así como para participar en la creación y administración de sus reservas 

territoriales y ecológicas.  

Artículo 12.- Los municipios controlarán y vigilarán, coordinada y concurrentemente con el 

Gobierno del Estado, la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, en los términos 

de la ley de la materia y los Planes de Desarrollo Urbano correspondientes.  

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: (é) 

XXIII. Preservar, conservar y restaurar el medio ambiente; así como generar las acciones 

necesarias a fin de crear, rescatar, restaurar y vigilar las áreas verdes que permitan mejorar la 

calidad de vida y convivencia social de los habitantes del municipio, establecidos como 

espacios p¼blicos de conservaci·n ambiental (é) 

XXIV. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y ecológicas; 

convenir con otras autoridades el control y la vigilancia sobre la utilización del suelo en sus 

jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

planificar y regular de manera conjunta y coordinada el desarrollo de las localidades 

conurbadas; (é) 
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Bando Municipal de Jiquipilco (de fecha 5 de febrero de 2021)  

Artículo 87.- El crecimiento urbano del municipio de Jiquipilco estará normado por los Planes 

de Desarrollo Urbano. 

Artículo 88.- La elaboración, aprobación, administración y en su caso modificación a los 

planes y programas de desarrollo urbano, se ejecutarán de acuerdo a lo previsto en las Leyes 

y Reglamentos en la materia. 

Reglamento municipal de equilibrio ecológico y protección al ambiente (aprobado el día 

17 de enero de 2019 en sesión ordinaria de cabildo) 

Artículo 17.- Las áreas naturales protegidas que conforman al municipio se encuentran 

integradas por: bosques, montes, laderas; zonas sujetas a conservación ecológica; parques y 

las demás que tengan carácter conforme a las disposiciones legales. 

Artículo 19.- Las áreas naturales protegidas serán establecidas de conformidad con el 

reglamento y demás disposiciones aplicables, mediante declaratoria que expida el 

ayuntamiento, en los casos previstos por la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección 

al Ambiente. 

Artículo 25.- Se proh²be descargar sin previo tratamiento del agua (é) 

A manera de resumen de las leyes de nivel Federal, Estatal y Municipal aquí descritas, se 

muestra en el cuadro 4 una serie de temas y su fundamentación legal, de trascendencia para 

la actualización del presente instrumento de planeación, así como los artículos donde se 

encuentra su fundamento legal.  
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Cuadro 4. Resumen del marco jurídico del PMDU 
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CPDUM 27  115 Frac V   26    
LGAHOTDU   11 45 y 46 74-103 19  70-73 64-69 

LGEEPA 23         
RLGEEPA  49, 69        

LGCC 29  8 30    34  
LFRA   1       

LP 3     4, 20 3,13,21   
CPEMEX   112, 122    139   
LPEMM       13, 14   
LOMEM  11 31    12   

BMJ   85       
RMEEyPA  17 y 19        

 Fuente: elaboración propia con base a la normatividad consultada de los 3 órdenes de gobierno. 

CPDUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

LGAHOTDU: Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

LGEEPA: Ley General de Equilibrio Ecológico y La Protección al Ambiente. 

LGCC: Ley General de Cambio Climático. 

LFRA: Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

LP: Ley de Planeación. 

 

CPEMEX: Constitución Política del Estado de México. 

LPEMM: Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

 

LOMEM: Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

BMJ: Bando Municipal de Jiquipilco. 

RMEEyPA: Reglamento Municipal de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.
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IV Congruencia con otros niveles de planeación 

4.1 Federales 

Conforme a lo visto en el apartado de normatividad, queda de manifestó que el ejecutivo 

federal se encargara de conducir un sistema de planeación democrática en el que se dé cabida 

la participación de la sociedad, a través de mecanismos de participación y consulta ciudadana. 

El fin es la conformación del Plan Nacional de Desarrollo el cual deberá ser tomado en cuenta 

por los niveles inferiores de gobierno para la formulación de los propios instrumentos de 

planeación, y con la finalidad de que exista congruencia entre los mismos, aunque esta no solo 

debe ser en un sentido vertical, también debe presentarse de manera horizontal.  

En este sentido, se llevará a cabo una revisión de planes y programas (vertical y horizontal) 

que orientaran la formulación de objetivos, políticas y estrategias de nuestro instrumento de 

planeación.  

4.1.1 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

Está conformado por dos documentos, el primero es un compendio a manera de resumen, en 

el que podemos encontrar dentro del apartado de política social el tema de desarrollo 

sostenible8, sin embargo, este tema es abordado a mayor detalle en el segundo documento 

denominado anexo XVIII-1, el cual se integra por 228 hojas. 

En dicho anexo se encuentran contenidos 3 ejes transversales, siendo estos: 

Eje 1 ñjusticia y estado de derechoò 

Eje 2 ñBienestarò 

Eje3 ñDesarrollo econ·micoò 

Cada eje tiene su origen en el mismo número de problemáticas comunes a todos los ámbitos 

de incidencia de la política pública, identificados dentro de los ejes generales, Diagrama 2. 

                                                                 

8 Entendido como la satisfacción de las necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de las generaciones 
futuras para satisfacer sus propias necesidades. 
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Diagrama 2. Estructura Estratégica del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

 

 
Fuente: Anexo XVIII-1 del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

A continuación, se enlistan los objetivos generales y específicos, así como las estrategias que 

serán retomadas en el presente PMDU, estos son:  

Eje justicia y estado de derecho 

Objetivo: Garantizar la construcción de la paz, el pleno ejercicio de los derechos humanos, la 

gobernabilidad democrática y el fortalecimiento de las instituciones del Estado mexicano. 

 
Objetivo 1.2 Fortalecer la cultura democrática, abrir el gobierno a la participación social y 

escuchar de manera permanente a la sociedad, dando especial atención a las mujeres y los 

grupos históricamente discriminados y marginados. 

 
Estrategias 

1.2.3 Promover la participación de las personas, las comunidades, las organizaciones de la 

sociedad civil, la academia y el sector privado en el ciclo de las políticas públicas. 

1.2.4 Garantizar el pleno ejercicio de la libertad de expresión, del derecho a la identidad y de 

los derechos a la información y de petición, además de fortalecer la transparencia y la apertura 

gubernamental, como medios para la exigibilidad de sus derechos y el fortalecimiento de la 

ciudadanía. 

1.2.5 Garantizar la participación política de la ciudadanía para ejercer su derecho a la consulta 

libre, previa e informada de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

Objetivo general: 

Transformar la vida pública del país para lograr 
un desarrollo incluyente.

Eje general 1: 

Justica y Estado de 

Derecho

Eje general 2: 

Bienestar

Eje general 3: 

Desarrollo económico

Eje Transversal 1: Igualdad de género, no discriminación e inclusión

Eje Transversal 2: combate a la corrupción y mejora de la gestión pública

Eje Transversal 3: Territorio y desarrollo sostenible
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Objetivo 1.9 Construir un país más resiliente, sostenible y seguro. 

 

Estrategias 

1.9.1 Reducir el riesgo de desastres existente, así como mejorar el conocimiento y preparación 

de la sociedad para aumentar la resiliencia con mecanismos de planeación y de ordenamiento 

territorial y ecológico, con enfoque diferenciado centrado en las personas y sus derechos 

humanos. 

 

1.9.4 Fortalecer el diseño y la implementación de los instrumentos de planeación del territorio, 

así como los mecanismos de gestión del suelo, para evitar los asentamientos humanos, la 

construcción de infraestructura y actividades productivas en zonas de riesgo. 

 
Eje bienestar. 

Objetivo: Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos económicos, sociales, culturales y 

ambientales, con énfasis en la reducción de brechas de desigualdad y condiciones de 

vulnerabilidad y discriminación en poblaciones y territorios. 

Objetivo 2.1 Brindar atención prioritaria a grupos históricamente discriminados mediante 

acciones que permitan reducir las brechas de desigualdad sociales y territoriales. 

Estrategia 

Á 2.1.1 Diseñar, desarrollar e implementar una política pública integral, multisectorial dirigida a la 

Primera Infancia, basada en atención especializada con énfasis en salud, nutrición, educación 

y cuidados. 

Objetivo 2.2 Garantizar el derecho a la educación laica, gratuita, incluyente, pertinente y de 

calidad en todos los tipos, niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional y para todas 

las personas. 

Estrategia  

Á 2.2.5 Mejorar la infraestructura básica y equipamiento de los espacios educativos en todos los 

tipos, niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional, generando condiciones 

adecuadas, de accesibilidad e incluyentes para el desarrollo integral de las actividades 

académicas y escolares. 

 

Objetivo 2.4 Promover y garantizar el acceso efectivo, universal y gratuito de la población a 

los servicios de salud, la asistencia social y los medicamentos, bajo los principios de 
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participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural y trato no 

discriminatorio. 

Estrategia 

Á 2.4.3 Mejorar y ampliar la infraestructura de salud, equipamiento y abasto de medicamentos en 

las unidades médicas y de rehabilitación, generando condiciones adecuadas y accesibles para 

brindar servicios de salud de calidad a toda la población 

 

Objetivo 2.5 Garantizar el derecho a un medio ambiente sano con enfoque de sostenibilidad 

de los ecosistemas, la biodiversidad, el patrimonio y los paisajes bioculturales. 

Estrategias 

Á 2.5.1 Conservar y proteger los ecosistemas terrestres y acuáticos, así como la biodiversidad 

para garantizar la provisión y calidad de sus servicios ambientales. 

Á 2.5.2 Aprovechar sosteniblemente los recursos naturales y la biodiversidad con base en una 

planeación y gestión económica comunitaria con enfoque territorial, de paisajes bioculturales y 

cuencas. 

Á 2.5.3 Restaurar ecosistemas y recuperar especies prioritarias con base en el mejor 

conocimiento científico y tradicional disponible. 

Á 2.5.5 Articular la acción gubernamental para contribuir a una gestión pública ambiental con 

enfoque de territorialidad, sostenibilidad, de derechos humanos y de género. 

Á 2.5.8 Promover la gestión, regulación y vigilancia para prevenir y controlar la contaminación y 

la degradación ambiental. 

 

Objetivo 2.6 Promover y garantizar el acceso incluyente al agua potable en calidad y cantidad 

y al saneamiento, priorizando a los grupos históricamente discriminados, procurando la salud 

de los ecosistemas y cuencas. 

Estrategias 

Á 2.6.1 Promover la inversión en infraestructura sostenible y resiliente para satisfacer la demanda 

de agua potable y saneamiento, para consumo personal y doméstico, priorizando a los grupos 

históricamente discriminados. 

Á 2.6.3 Fomentar la supervisión ambiental eficaz, eficiente, transparente y participativa para la 

prevención y control de la contaminación del agua. 

Á 2.6.4 Focalizar acciones para garantizar el acceso a agua potable en calidad y cantidad a 

comunidades periurbanas, rurales e indígenas. 

Á 2.6.5 Mejorar la infraestructura hidráulica, incluyendo el tratamiento y reutilización de aguas 

residuales y la calidad de los servicios de saneamiento. 
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Á 2.6.6 Mantener y restablecer, bajo un enfoque de cuenca, la integridad de los ecosistemas 

relacionados con el agua, en particular los humedales, los ríos, los lagos y los acuíferos. 

 

Objetivo 2.7 Promover y apoyar el acceso a una vivienda adecuada y accesible, en un entorno 

ordenado y sostenible. 

Estrategias 

Á 2.7.2 Impulsar la producción de vivienda en sus diferentes modalidades con un enfoque de 

sostenibilidad y resiliencia, así como mejorar las condiciones de accesibilidad, habitabilidad y el 

acceso a los servicios básicos y la conectividad. 

Á 2.7.4 Regularizar la situación patrimonial y dar certeza jurídica con perspectiva de género a la 

tenencia de la tierra en materia de vivienda con prioridad a asentamientos ubicados en zonas 

con altos índices de rezago social y aquellos en régimen de propiedad comunal y federal. 

 

Objetivo 2.8 Fortalecer la rectoría y vinculación del ordenamiento territorial y ecológico de los 

asentamientos humanos y de la tenencia de la tierra, mediante el uso racional y equilibrado 

del territorio, promoviendo la accesibilidad y la movilidad eficiente. 

 

Estrategias 

Á 2.8.1 Promover acciones de planeación de carácter regional, estatal, metropolitano, municipal 

y comunitario en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial y ecológico con criterios 

de sostenibilidad, accesibilidad, de mitigación y adaptación al cambio climático, asegurando la 

participación de los tres órdenes de gobierno; los sectores sociales, privado y la academia, así 

como los pueblos y comunidades indígenas. 

Á 2.8.2 Realizar intervenciones integrales que mejoren las condiciones de habitabilidad, 

accesibilidad y movilidad de los asentamientos humanos, el goce y la producción social de los 

espacios públicos y comunes con diseño universal. 

Á 2.8.3 Fomentar, junto con los gobiernos locales, esquemas de impulso a la movilidad accesible 

y sostenible priorizando los modos de transporte público eficientes y bajos en emisiones, así 

como la movilidad no motorizada. 

Á 2.8.4 Promover que la infraestructura, equipamiento y servicios básicos se realice con enfoque 

de un hábitat inclusivo, integral y sostenible, priorizando las localidades con mayor rezago, así 

como mejorar y actualizar los modelos de gestión de los núcleos agrarios. 

Á 2.8.5 Promover el pleno ejercicio del derecho a la seguridad jurídica y a la propiedad privada, 

pública y social, a través del fortalecimiento de los Registros Públicos de la Propiedad, los 

catastros y el Registro Agrario Nacional. 
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Objetivo 2.10 Garantizar la cultura física y la práctica del deporte como medios para el 

desarrollo integral de las personas y la integración de las comunidades. 

 

Estrategia 

Á 2.10.1 Impulsar la construcción y rehabilitación de infraestructura adecuada para la práctica del 

deporte y la activación física con prioridad en las zonas de alta marginación y con altas tasas 

de violencia. 

 

Eje desarrollo económico 

Objetivo: Incrementar la productividad y promover un uso eficiente y responsable de los 

recursos para contribuir a un crecimiento económico equilibrado que garantice un desarrollo 

igualitario, incluyente, sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

 

Objetivo 3.2 Propiciar un ambiente que incentive la formalidad y la creación de empleos y que 

permita mejorar las condiciones laborales para las personas trabajadoras. 

 

Estrategia 

Á 3.2.1 Simplificar trámites e impulsar una mejora regulatoria eficaz, eficiente y transparente en 

los diferentes órdenes de gobierno a través del Análisis de Impacto Regulatorio, la Agenda 

Regulatoria, y programas de mejora y simplificación regulatoria para incentivar la participación 

laboral, la apertura y el crecimiento de los negocios formales. 

 

Objetivo 3.5 Establecer una política energética soberana, sostenible, baja en Emisiones y 

eficiente para garantizar la accesibilidad, calidad y seguridad energética. 

 

Estrategia 

Á 3.5.8 Fomentar la generación de energía con fuentes renovables y tecnologías sustentables, y 

coadyuvar a la reducción de las emisiones del sector energético, promoviendo la participación 

comunitaria y su aprovechamiento local, así como la inversión. 

 

Objetivo 3.6 Desarrollar de manera transparente, una red de comunicaciones y transportes 

accesible, segura, eficiente, sostenible, incluyente y moderna, con visión de desarrollo regional 

y de redes logísticas que conecte a todas las personas, facilite el traslado de bienes y servicios, 

y que contribuya a salvaguardar la seguridad nacional. 
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Estrategia 

Á 3.6.1 Contar con una red carretera segura y eficiente que conecte centros de población, puertos, 

aeropuertos, centros logísticos y de intercambio modal, conservando su valor patrimonial. 

Á 3.6.2 Mejorar el acceso a localidades con altos niveles de marginación. 

Á 3.6.3 Desarrollar una infraestructura de transporte accesible, con enfoque multimodal 

(ferroviario, aeroportuario, transporte marítimo, transporte masivo), sostenible, a costos 

competitivos y accesibles que amplíe la cobertura del transporte nacional y regional. 

 

Objetivo 3.7 Facilitar a la población, el acceso y desarrollo transparente y sostenible a las 

redes de radiodifusión y telecomunicaciones, con énfasis en internet y banda ancha, e impulsar 

el desarrollo integral de la economía digital. 

Estrategia 

Á 3.7.1 Impulsar el desarrollo de infraestructura de radiodifusión y telecomunicaciones en redes 
críticas y de alto desempeño. 

 

Objetivo 3.8 Desarrollar de manera sostenible e incluyente los sectores agropecuario y 

acuícola-pesquero en los territorios rurales, y en los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas. 

 

Estrategias 

Á 3.8.3 Aprovechar de manera sostenible el potencial agroecológico a través del uso eficiente del 

suelo y agua y el apoyo a acciones para la mitigación del cambio climático. 

Á 3.8.4 Impulsar el desarrollo equilibrado de territorios rurales e inclusión de los pequeños 

productores, con perspectiva de género y sin discriminación y mediante políticas regionales y 

diferenciadas. 

Á 3.8.7 Promover las actividades productivas en comunidades rurales, indígenas (é) mediante el 

desarrollo de capacidades locales y regionales, con base en su priorización de necesidades y 

su visión de desarrollo, y con énfasis en los sistemas agrícolas tradicionales, los ejidos, los 

cultivos básicos, la agroecología, la economía circular y los mercados regionales de cadena 

corta. 

 

Objetivo 3.10 Fomentar un desarrollo económico que promueva la reducción de emisiones de 

gases y compuestos de efecto invernadero y la adaptación al cambio climático para mejorar la 

calidad de vida de la población. 
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Estrategias 

Á 3.10.1 Promover políticas para la reducción de emisiones de gases y compuestos de efecto 

invernadero en sectores productivos, así como promover y conservar sumideros de carbono. 

Á 3.10.2 Promover la inversión pública y fomentar la transferencia de otras fuentes de 

financiamiento para invertir en medidas de mitigación y adaptación al cambio climático. 

Á 3.10.3 Fomentar instrumentos económicos y de mercado que impulsen la reducción de 

emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero en sectores estratégicos. 

Á 3.10.4 Promover el desarrollo de capacidades institucionales para la planeación, diseño, 

ejecución, comunicación y evaluación de medidas de mitigación y adaptación al cambio 

climático. 

Á 3.10.5 Impulsar la inclusión productiva mediante actividades de mitigación y adaptación al 

cambio climático basadas en la vocación productiva y el conocimiento de los territorios con una 

visión de mediano y largo plazo. 

Eje transversal 1 ñIgualdad de g®nero, no discriminaci·n e inclusi·nò, del diagn·stico 

efectuado para este eje es de rescatar los temas relacionados con el acceso a la educación 

superior de las comunidades rurales; el acceso a los servicios de salud de calidad para los 

adultos mayores; y el otorgamiento de importancia a las regiones marginadas las cuales para 

alcanzar un mayor nivel de desarrollo económico requieren infraestructura adecuada y acceso 

a los servicios de telecomunicaciones. 

Eje transversal 2 ñCombate a la corrupci·n y mejora de la gesti·n p¼blicaò, en el diagn·stico 

efectuado para este eje se retoma lo relacionado con la existencia y la identificación de 

ineficiencias y riesgos en los procesos de la gestión pública; el garantizar que la infraestructura 

sea de calidad; la eliminación de la sobrerregulación la cual desincentiva la innovación y la 

creación de nuevas empresas. 

Eje transversal 3 ñTerritorio y desarrollo sostenibleò, es el eje de mayor incidencia con 

respecto al PMDU, considerando el diagnóstico efectuado, es de interés lo relacionado con los 

siguientes temas: desarrollo sostenible, considerando que toda acción que se toma en el 

presente incide en las capacidades de las generaciones futuras y que toda política pública 

actúa en un territorio; otorga importancia a la planeación y el ordenamiento territorial a la hora 

de determinar la viabilidad financiera, fiscal y económica como el mantenimiento de la cohesión 

social y la conservación y protección de la biodiversidad y los ecosistemas.
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4.2 Estatales  

4.2.1 Plan Estatal de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 

El Plan Estatal de Desarrollo del Estado de México, se ha trazado como principal objetivo hacer 

de la entidad mexiquense una potencia que con base en la innovación y el conocimiento incida 

en la transformación de sus actividades sociales, productivas e institucionales para convertirse 

en un modelo de desarrollo justo, plural, incluyente, equitativo, solidario y con sentido social. 

Es así como el documento se encuentra integrado por cuatro pilares de desarrollo y tres ejes 

transversales, Diagrama 3. 

Diagrama 3. Estructura Estratégica del Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 

 

 
 
Fuente: Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023. 

 
Al igual que con el PND se enlistan los objetivos, estrategias y líneas de acción que serán 

retomadas para el PMDU, estos son:  

Pilar social: Estado de México socialmente responsable, solidario e incluyente. 

1.1. Objetivo: reducir la pobreza y propiciar desarrollo humano. 

1.1.2. Estrategia: mejorar las condiciones de la vivienda y servicios básicos para las familias 

mexiquenses. 
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Líneas de acción: fortalecer la coordinación de los fondos del Gobierno Federal para contribuir con 

proyectos de infraestructura social básica; ejecutar proyectos de infraestructura social básica en 

comunidades que presentan condiciones de marginación. 

1.2. Objetivo: reducir las desigualdades a través de la atención a grupos vulnerables. 

1.2.6. Estrategia: Garantizar los derechos sociales de las personas con discapacidad. 

Líneas de acción: Impulsar la generación y adecuación de espacios, así como la señalización de 

lugares exclusivos para personas con discapacidad. 

1.3. Objetivo: garantizar una educación incluyente, equitativa y de calidad que promueva las 

oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida. 

1.3.2. Estrategia: Asegurar que las niñas, niños y adolescentes concluyan la educación básica, 

en forma gratuita, equitativa y de calidad. 

Líneas de acción: optimizar y/o incrementar los espacios educativos para educación preescolar en 

localidades dispersas de alta marginación. 

1.3.7. Estrategia: Contar con espacios educativos dignos y pertinentes para la población 

escolar, con énfasis en los grupos vulnerables. 

Líneas de acción: diversificar la infraestructura y el uso de tecnologías para ampliar la cobertura del 

nivel medio superior y de educación para jóvenes y adultos; atender a las demandas y necesidades de 

construcción de la infraestructura física educativa; realizar acciones para que los inmuebles educativos 

cuenten con las condiciones de accesibilidad para las personas con discapacidad. 

1.4. Objetivo: fomentar una vida sana y promover el bienestar para la población en todas las 

edades. 

1.4.9. Estrategia: fomentar hábitos de vida saludable a través del deporte en la sociedad 

mexiquense. 

Líneas de acción: construir, rehabilitar y fortalecer el equipamiento de la infraestructura deportiva. 
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Pilar económico: Estado de México competitivo, productivo e innovador. 

2.1. Objetivo: recuperar el dinamismo de la economía y fortalecer sectores económicos con 

oportunidades de crecimiento. 

2.1.1. Estrategia: promover una mayor diversificación de la actividad económica estatal, 

especialmente aquella intensiva en la generación de empleo. 

Líneas de acción: incentivar el desarrollo de la infraestructura, servicios y equipamiento de parques 

industriales en las distintas regiones de la entidad. 

2.1.2. Estrategia: Impulsar y fortalecer el sector comercial y de servicios. 

Líneas de acción: poner en marcha el reordenamiento del comercio informal, en coordinación con los 

gobiernos municipales. 

2.3. Objetivo: transitar hacia una planta productiva más moderna y mejor integrada. 

2.3.1. Estrategia: Facilitar el establecimiento de unidades productivas. 

Líneas de acción: consolidar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas; fortalecer el tema de Mejora 

Regulatoria del Estado de México y Municipios para otorgar certidumbre jurídica a las empresas. 

2.5. Objetivo: desarrollar infraestructura con una visión de conectividad integral. 

2.5.2. Estrategia: Construir infraestructura resiliente para una mayor y mejor movilidad y 

conectividad. 

Líneas de acción: incrementar, mantener y mejorar la red de vialidades primarias, carreteras y 

vialidades interregionales que faciliten la conectividad de la entidad; fomentar las acciones inherentes a 

la construcción, modernización, ampliación, conservación, rehabilitación y reconstrucción de la 

infraestructura carretera. 

2.5.3. Estrategia: Modernizar, ampliar y dar mantenimiento a la infraestructura. 

Líneas de acción: coordinar trabajos con los gobiernos federal y municipal para rehabilitar las 

vialidades internas más utilizadas para el transporte de materiales y productos, así como para la 

implantación de medidas en materia de seguridad para reducir los accidentes de unidades de transporte 
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de mercancías; mejorar la infraestructura de movilidad y conectividad para el desarrollo de los sectores 

industriales. 

Pilar territorial: Estado de México ordenado, sustentable y resiliente. 

3.1. Objetivo: garantizar el acceso a una energía asequible y no contaminante. 

3.1.2. Estrategia: Difundir el ahorro de energía en la población 

Líneas de acción: promover ciudades compactas que sean menos intensivas en el consumo de 

energía, en particular de combustibles fósiles. 

3.2. Objetivo: adoptar medidas para combatir el cambio climático y mitigar sus efectos. 

3.2.2. Estrategia: Fomentar la reducción, reciclaje y reutilización de desechos urbanos, 

industriales y agropecuarios, así como mejorar su gestión. 

Líneas de acción: impulsar el saneamiento de tiraderos clandestinos en apego a la normatividad 

ambiental; aprovechar los residuos sólidos urbanos y agropecuarios para la generación de biogás como 

fuente de energía. 

3.2.5. Estrategia transversal: Vincular y gestionar los instrumentos de planificación para 

minimizar los efectos del cambio climático. 

Líneas de acción: homogeneizar y vincular instrumentos de planeación territorial, ambiental y urbano 

que inciden en las regiones del estado; desarrollar una cartera de proyectos de mitigación y adaptación 

al cambio climático de las ciudades, relacionada con la planeación local ante el cambio climático y el 

Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático. 

3.3. Objetivo: procurar la preservación de los ecosistemas en armonía con la biodiversidad y 

el medio ambiente. 

3.3.1. Estrategia: Procurar la protección y regeneración integral de los ecosistemas del estado 

y velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales en materia ambiental. 

Líneas de acción: promover y difundir el cuidado, protección y uso sustentable de los espacios 

naturales y parques administrados por el Gobierno del Estado de México; compatibilizar la protección y 

el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las Áreas Naturales Protegidas (ANP) con 

su preservación, en cumplimiento a la normatividad vigente. 



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE JIQUIPILCO 

 

69 

3.3.2. Estrategia: Reducir la degradación de los hábitats naturales. 

Línea de acción: fomentar la recuperación de las Áreas Naturales Protegidas desprovistas de cubierta 

forestal. 

3.4. Objetivo: mejorar los servicios en materia de agua, su gestión sostenible y el 

saneamiento. 

3.4.1. Estrategia: Privilegiar la reducción de la demanda a través del uso eficiente del agua, la 

recuperación de pérdidas físicas, el reúso de volúmenes de aguas tratadas y el 

aprovechamiento de fuentes alternas. 

Líneas de acción: incrementar la capacidad de tratamiento de aguas residuales y modernizar las 

instalaciones actuales; en particular, las ubicadas en el Río Lerma; ampliar los sistemas de alcantarillado 

sanitario y pluvial; fortalecer los mecanismos de planeación, programación y ejecución de obras 

hidráulicas de mayor capacidad. 

3.5. Objetivo: fomentar la prosperidad de las ciudades y su entorno a través del desarrollo 

urbano y metropolitano inclusivo, competitivo y sostenible. 

3.5.1. Estrategia: Generar un ordenamiento territorial sustentable y un desarrollo urbano 

enfocado en la accesibilidad. 

Líneas de acción: implementar un sistema de planeación apegado a la Nueva Agenda Urbana que 

impulse un desarrollo regional equilibrado y sostenible; impulsar un mayor equilibrio espacial entre la 

vivienda y el empleo, fomentando usos mixtos e iniciativas de coordinación con el sector privado; 

actualizar, vincular e instrumentar los ordenamientos legales de planeación territorial y ambiental. 

3.5.2. Estrategia: Promover un crecimiento urbano compacto que proteja el medio ambiente y 

articule a las ciudades con su entorno rural y natural. 

Líneas de acción: consolidar y densificar las áreas urbanas; reducir el crecimiento disperso y promover 

la complementariedad entre zonas urbanas, periurbanas, rurales y ambientales; impulsar programas de 

regularización de la tierra que brinden certeza jurídica a la población mexiquense. 

3.5.3. Estrategia: Impulsar una política de suelo y habitación incluyente, que atienda a la 

población más vulnerable y garantice el acceso a servicios básicos. 
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Líneas de acción: promover una política habitacional que garantice la adecuada provisión de servicios; 

impulsar acciones de suelo que brinden certeza sobre la tenencia de la tierra, al tiempo que son 

congruentes con instrumentos de planificación e identificación del riesgo. 

3.5.6. Estrategia: Consolidar un Sistema Integral de Movilidad Urbana Sustentable en la entidad. 

Líneas de acción: impulsar políticas públicas que garanticen el derecho humano a la movilidad urbana 

sustentable, eficiente, de calidad y segura, mediante la coordinación y vinculación permanente con las 

instancias responsables; dirigir esfuerzos para un reordenamiento integral y eficiente del transporte 

público. 

3.5.7. Estrategia: Fomentar la promoción y difusión del patrimonio cultural y artístico. 

Líneas de acción: incrementar la participación concertada y articulada de los diversos actores sociales 

para la preservación y difusión del patrimonio cultural y sus manifestaciones. 

3.5.8. Estrategia: Modernizar la gestión y gobernanza urbana para promover la innovación y la 

competitividad en la atención a las necesidades de la ciudadanía. 

Líneas de acción: impulsar una política de mejora normativa para detonar el desarrollo urbano 

sostenible; mejorar los canales para la participación de actores plurales en la planeación y ejecución de 

acciones de desarrollo urbano, fomentando la vocación emprendedora y la innovación para el desarrollo 

sostenible. 

5.8. Objetivo: garantizar una administración pública competitiva y responsable. 

5.8.5. Estrategia: Implementar mejores prácticas para la innovación, modernización y calidad 

de la Administración Pública Estatal. 

Líneas de acción: fortalecer la Ventanilla Única Estatal para Trámites y Servicios. 

5.8.6. Estrategia: Consolidar el Sistema de Planeación Democrática del Estado de México y 

Municipios 

Líneas de acción: incentivar la participación ciudadana en el proceso de planeación; generar esquemas 

de planeación de largo plazo en el Estado de México; garantizar el alineamiento de los instrumentos de 

planeación a los propósitos locales, nacionales e internacionales. 
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4.2.2 Plan Estatal de Desarrollo Urbano 

El Plan Estatal de Desarrollo Urbano (PEDU), publicado el lunes 23 de diciembre de 2019, 

tiene como propósito la homologación de criterios, normatividad y del contexto estructural del 

territorio mexiquense, por medio de su actualización, cuya finalidad es instaurar políticas, 

estrategias y objetivos de desarrollo urbano y ordenamiento territorial para los asentamientos 

humanos del Estado de México, que cuentan con características metropolitanas, urbanas y 

rurales, y establecer políticas de impulso que permitan ordenar el territorio, equilibrar y 

potencializar el desarrollo, generar certidumbre jurídica, atraer el capital productivo nacional y 

extranjero, fortalecer la gobernanza urbana, la inclusión social y la sostenibilidad ambiental. 

Los objetivos particulares planteados en el PEDU son: 

1. Vincular las determinaciones del Plan Estatal de Desarrollo en los pilares social, económico 

y de seguridad con el pilar territorial, como soporte técnico y confiable para la determinación 

de políticas públicas urbanas y territoriales. 

2. Determinar de políticas públicas, estrategias, lineamientos programas, proyectos y acciones 

en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial que se aplicarán por los tres niveles 

de gobierno en el territorio del Estado de México, bajo criterios de concertación con los 

sectores público, privado y social. 

3. Generar una serie de soluciones urbanas para las ciudades en materia de movilidad, 

espacio público, suelo y vivienda, equipamientos, agua y saneamiento, riesgos naturales; así 

como el modelo de gestión, financiamiento e inversión asociado a las mismas. 

4. Proporcionar los lineamientos a los municipios para que instrumenten las estrategias del 

PEDU a nivel local, con herramientas de sistemas de información geográfica. 

5. Incorporar las premisas de la Nueva Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y la Nueva Agenda Urbana (ONU Hábitat, 2016); 

las determinaciones del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su 

Reglamento; así como la vinculación con las políticas ambientales del Programa de 

Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México (POETEM). 
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Dentro de la evaluación efectuada al PEDU 2008, se reconoce que no se consideró la 

existencia de las áreas rurales (agrícolas con vivienda rural), mismas que representan 245,017 

hectáreas dispuestas tanto en las áreas urbana, como urbanizable y no urbanizable. Esto 

conlleva al análisis y replanteamiento del modelo del PEDU en su proceso de actualización. 

El PEDU 2019 se ajusta a la definición de tres grupos de estrategias: 1. Ordenamiento 

Territorial; 2. Ordenamiento Urbano; y 3. Sectoriales. Las tres estrategias constituyen un 

esquema lógico para enfrentar la problemática urbana del Estado de México, así como para 

contribuir a su desarrollo socioeconómico. 

Ordenamiento Territorial 

Á Ordenamiento territorial 

Á Ejes de desarrollo 

Ordenamiento Urbano 

Á Ciudades y regiones urbanas 

Á Competitividad de ciudades 

Á Sustentabilidad de las ciudades 

Sectoriales 

Á Fortalecimiento de la planeación urbana. 

Á Promoción y apoyo para la oferta y producción de suelo urbano y vivienda. 

Á Modernización y ampliación de los sistemas de infraestructura y equipamiento. 

Á Prevención y atención de riesgos y desastres 

Á Preservación y conservación del entorno ambiental. 

Es importante resaltar lo establecido en la evaluación del PEDU 2019, referente a que la 

mayoría de los Planes de desarrollo urbano del Estado son anteriores al PEDU 2008 y no se 

han actualizado, por lo que resultan en cierto grado obsoletos, de tal forma que es necesaria 

su actualización y su vinculación con el nivel estatal. 
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4.2.3 Programa de manejo del parque ecológico turístico y recreativo Zempoala-la 

Bufa 

El 21 de octubre de 2016 se publicó en Gaceta del Gobierno de la entidad, el Programa de 

manejo del parque ecológico turístico y recreativo Zempoala-la Bufa, denominado 

parque Otomí Mexica del Estado de México del cual forma parte el municipio de Jiquipilco. 

Dentro del programa se establecen cuatro tipos de políticas ambientales, siendo estas: 

protección, conservación, restauración y aprovechamiento. Por cada una de estas políticas se 

establecen actividades permitidas y prohibidas.  

En el caso de la construcción de edificaciones habitacionales, comerciales y de servicios 

permitida en la zona de aprovechamiento, será la Secretaría del Medio Ambiente del Estado 

de México a través de la CEPANAF, quien otorgara la autorización de conformidad con la regla 

3 del apartado reglas administrativas a las que se sujetarán las actividades que se desarrollan 

en el área natural protegida que se encuentra dentro del programa de manejo. 

Así mismo la regla 4 menciona que se requiere permiso de la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales (SEMARNAT), para la realización de obras públicas y privadas, 

(edificaciones e infraestructura para servicios) que requieran de autorización en materia de 

impacto ambiental; en este tenor de ideas, la regla 5 considera que para el uso, explotación y 

aprovechamiento de aguas federales y de la zona federal y ribera de arroyos se sujetaran a la 

concesión que para ello otorgue la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) a través de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). 

En cuanto a turismo se refiere, esta actividad no debe efectuarse en áreas cuya altitud rebase 

los 3000 msnm, ya que la regla 9 considera que existe presencia de fauna federal que 

representa un peligro para los visitantes, aunado a que las condiciones físicas por arriba de 

dicha cota no facilitan el ingreso de quienes practican el turismo. Por último, las actividades 

permitidas dentro del ANP, estarán sujetas a lo establecido en la zonificación, en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA), en el Código para la 

Biodiversidad del Estado de México y en los Planes Municipales de Desarrollo, así como en el 

Programa de Manejo, así se estipula en la regla 22. 
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4.2.4 Decreto por el que se establece el área natural protegida con la categoría de 

parque estatal denominada ñsantuario del agua y forestal subcuenca tributaria 

arroyo Silaò  

Publicado en Gaceta del Gobierno el día 12 de mayo del 2006, y se encuentra conformada por 

dieciséis artículos, siendo en el PRIMERO donde se menciona que Jiquipilco junto con cinco 

municipios más conforman esta área natural protegida (ANP), en los que se distribuyen las 

53,458.21 hectáreas tal como lo establece el artículo SEGUNDO9. El principal fin de su 

declaratoria tiene que ver con la necesidad de establecer programas y acciones con la 

participación de diversos actores, para recuperar su importante función ambiental (captación 

y almacenamiento de agua pluvial para la recarga del acuífero), así queda de manifiesto en el 

artículo TERCERO. Por su parte el artículo OCTAVO, refiere la manera en que deberá 

zonificarse el ANP considerando la aptitud de las superficies.  

4.2.4.1 Programa de manejo del área natural protegida con la categoría de parque estatal 

denominada ñSantuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Arroyo Silaò 

El día 24 de marzo del 2021 se publica en la Gaceta del Gobierno el resumen del programa 

de manejo para esta área natural. Se clasifican las zonas en: zona núcleo y zona de 

amortiguamiento, esta última a su vez en subzona de protección, subzona de restauración y 

subzona de aprovechamiento sustentable (con tres variantes, aprovechamiento sustentable 

de los ecosistemas, asentamientos humanos y cuerpos de agua). Por cada zona y subzona 

se establecen una serie de actividades permitidas y no permitidas; se establecen 56 reglas 

distribuidas en doce capítulos para normar acciones y actividades que se puedan desarrollar, 

así como las implicaciones de no respetar dichas reglas. 

4.2.5 Decreto por el que se establece el área natural protegida con la categoría de 

parque estatal denominada ñsantuario del agua y forestal subcuenca tributaria 

presa Antonio Alzateò 

El día 12 de mayo de 2006 se publica en Gaceta del Gobierno la declaratoria del parque estatal 

ñsantuario del agua y forestal subcuenca tributaria presa Antonio Alzateò, integrado por 

dieciséis artículos. En el PRIMERO se hace referencia a los municipios que la integran, siendo 

                                                                 

9 Esta superficie procede del decreto del ejecutivo del estado de fecha 25 de noviembre de 2019, donde se modifica la declaratoria 
en que se establece el §rea natural protegida con la categor²a de parque estatal denominada ñsantuario del agua y forestal 
subcuenca tributaria arroyo Silaò. 
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Jiquipilco uno de ellos. La superficie de esta ANP es de 11,529-83-61.40 hectáreas que están 

referidas en el artículo SEGUNDO. El artículo TERCERO hace referencia a la importancia de 

su declaratoria, con el propósito de recuperar su importante función ambiental de captación y 

almacenamiento de agua pluvial para la recarga del acuífero, entre otros. El artículo OCTAVO, 

refiere la manera en que deberá zonificarse el ANP considerando la aptitud de las superficies. 

4.3 Metropolitanos 

Jiquipilco no forma parte de ninguna zona metropolitana, sin embargo, colinda con dos de ellas 

como es la Zona Metropolitana del Valle de Toluca (ZMVT) y la Zona Metropolitana de la 

Ciudad de México (ZMCM); estas zonas metropolitanas tienen repercusiones de manera 

directa e indirecta en el territorio municipal, es por ello que se hace una revisión del instrumento 

de planeación que para la ZMVT está vigente, no se tiene registro alguno para el caso de la 

ZMCM. 

4.1.2 Plan  Regional  de Desarrollo Urbano del Valle de Toluca 

El documento data del 2005, siendo de interés el objetivo estratégico de evitar el crecimiento 

sobre las áreas de recarga acuífera y naturales protegidas para mantener la sustentabilidad 

en la Región del Valle de Toluca. Las áreas naturales protegidas, en común, son el parque 

estatal mexica-otomí y los santuarios de agua presa Alzate y Arroyo Sila. En este orden de 

ideas, una de las tres políticas que se plasmaron en dicho instrumento tiene que ver con el 

ordenamiento territorial, considerándose los siguientes aspectos: en las áreas naturales se 

establece una política de estricto control al crecimiento urbano y en las zonas de impulso al 

desarrollo forestal, una política de control y ordenamiento de los asentamientos humanos, para 

proteger las inmediaciones del Parque Estatal Otomí-Mexica. 

Respecto a los santuarios, evitar la tendencia a ocupar las áreas de infiltración para la recarga 

de acuíferos, limitando estrictamente y relocalizando el poblamiento asentado al pie de monte, 

en las laderas y sobre la montaña. Entre las acciones a implementar se tiene: reforestación en 

cabeceras de cuencas hidrológicas; restauración de terrenos erosionados; impulso de 

prácticas agrícolas que no provoquen erosión; aplicación de tecnologías de riego que ahorren 

agua; disminución de fugas en redes municipales, tratamiento y reuso, entre otras. Asimismo, 

respetarán las áreas urbanas y urbanizables, así como la normatividad del respectivo Plan 

Municipal de Desarrollo Urbano. 
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V. Diagnóstico 

5.1 Aspectos físicos 
 

5.1.1 Clima 

Los climas predominantes en el municipio de Jiquipilco, de acuerdo con información obtenida 

en el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED) y en el 

Compendio de Información Geográfica Municipal (2009), son dos, el templado subhúmedo 

(Cw) con lluvias en verano, de mayor humedad (83.25%), en la parte centro-norte-este y 

semifrío subhúmedo (C(E)x) con lluvias en verano, de mayor humedad (16.75%), en una franja 

que va de norte a sur cargada 

hacia el oeste. 

También se localizan dos 

isotermas en el territorio cuyos 

valores son de 12°C en el centro 

y otra de 10°C al oeste (Figura 

3). 

Se tiene una precipitación media 

anual de 1,200 milímetros 

(Gráfica 1), generalmente el 

período de lluvias se inicia en 

junio y termina a mediados de 

octubre, registrándose una 

precipitación pluvial en este 

lapso de 875.5 milímetros, la 

máxima se ubica en los meses 

de junio, julio, agosto y la 

mínima en noviembre y febrero. 

Las características climáticas en 

el territorio del municipio y la presencia de manantiales con escurrimientos de agua favorecen 

el cultivo de papa, tomate, fríjol, calabaza, haba y chícharo. Así como el cultivo protegido de 

algunas hortalizas. 

Figura 3 Clima  
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Gráfica 1. Temperatura Jiquipilco, 1951-2010. 

 

        Fuente: elaboración propia con base en sistema metereologico nacional 2017 

5.1.2 Edafología 

Jiquipilco posee dentro de su territorio diversos tipos de unidades de suelo, constituidas por 

siete principales, los cuales por orden de presencia son: planosol, andosol, luvisol, feozem, 

vertisol, durisol y Fluvisol (Figura 4), cuyas características son mencionadas de acuerdo con 

el sistema WRB (1998).  

El suelo Planosol predomina en un 35.29% del territorio, el cual se distingue por presentar 

debajo de la capa más superficial un horizonte más o menos angosto de color más claro que 

los de las capas que subyacen. En estos suelos se pueden desarrollar de manera óptima 

actividades agrícolas que permitan grandes volúmenes de producción, destacando 

principalmente el cultivo de maíz grano que ha tenido producciones de hasta 4 toneladas por 

hectárea, maíz forrajero, trigo y avena; asimismo impulsar el cultivo de tomate verde, fríjol y 

haba en grandes proporciones; de igual forma beneficiar las actividades principalmente de 

especies menores.  
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El suelo Andosol, ocupa 

22.78% de la superficie del 

municipio y se distingue por 

poseer una capa superficial de 

color oscuro (generalmente 

negro y en ocasiones pardo) que 

varía en cuanto a su 

composición textural, ya que en 

ocasiones se le encuentra de 

manera compactada o muy 

suelta, este tipo de suelo es 

producto del intemperismo 

ocasionado sobre los materiales 

piroclásticos emanados y 

depositados durante erupciones 

volcánicas. La mayor parte de 

estos suelos se localizan en las 

partes altas del municipio, 

concentrándose 

preferentemente en las 

montañas y lomeríos. 

El suelo Luvisol se distribuye en 17.26% de la superficie municipal, Este tipo de suelo se 

caracteriza por tener altas concentraciones de arcillas por debajo de la capa superficial, son 

en general fértiles para la agricultura debido también a que son poco ácidos, en el municipio 

se encuentran en franjas angostas que circundan a los andosoles.  

El Feozem ocupa 16.92% de la superficie de Jiquipilco, se caracteriza por que en ellos se 

desarrolla una capa superficial oscura de textura suave, rica en nutrientes y materia orgánica, 

por lo que resultan apropiados para el sostenimiento de cualquier tipo de vegetación 

dependiendo de las condiciones cismáticas. 

El Vertisol ocupa 2.37% de la superficie, son fértiles e impermeables y pueden sostener 

asociaciones vegetales que varían desde pastizales a matorrales hasta selvas bajas. El suelo 

tipo Durisol ocupa 1.65%, la mayoría de estos suelos solo pueden ser usados para pastizales 

Figura 4. Edafología  
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extensivos. Finalmente se encuentra el Fluvisol en un porcentaje de 0.5, como su nombre lo 

indica, estos suelos deben su origen al transporte de materiales por medio de corrientes 

fluviales, por lo que es común encontrar en ellos capas alternadas de arcillas, arenas y gravas. 

5.1.3 Fisiografía 

El municipio de Jiquipilco se ubica en la denominada provincia del eje volcánico y subprovincia 

de Lagos y Volcanes Anáhuac, en su relieve se distinguen claramente zonas accidentadas, 

localizadas principalmente hacia el oriente las cuales abarcan el 20% de la superficie territorial, 

de igual forma se localiza una planicie con lomeríos que se encuentra al poniente y centro del 

municipio y abarca el 80% del total municipal. 

De acuerdo con el Plan Municipal de Desarrollo 2016 - 2018, Jiquipilco abarca parte de la 

sierra de Las Cruces-Monte Alto y entre sus estructuras volcánicas sobresalen La Catedral y 

La Bufa ñRehileteò, elev§ndose desde los 2, 560 msnm hasta los 3,540 msnm; as² como la 

planicie del río Lerma, de menor importancia también se localizan los cerros de San Felipe, 

Vidado, Sila, el Tecolote, el Chagollero y los que están en los límites con Ixtlahuaca como el 

Águila y el Palo. 

La composición material de estas elevaciones está distribuida porcentualmente como lo 

muestra el cuadro 5, destacando el lomerío de tobas con un 49.2% del total del territorio 

montañoso. 

Cuadro 5. Geoformas por tipo de geología. 

Topoforma 
Porcentaje 

(%) 

Lomerío de tobas 49.11 
Valle de laderas tendidas 35.05 
Sierra volcánica con estrato 
volcanes o estrato volcanes 
aislados 

15.84 

Fuente: INEGI 2010. Compendio de información geográfica 
municipal 
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5.1.4 Geología 

Geológicamente hablando en el 

municipio las rocas existentes 

pertenecen a dos periodos 

evolutivos (figura 5), el primero 

de ellos es el Neógeno, cuyo 

porcentaje se encuentra 

presente en el 81.94% de 

territorio municipal y el segundo 

es el Cuaternario con un 14.6%, 

de estos dos periodos se 

desprenden dos tipos de roca y 

un tipo de suelo, los tipos de roca 

existentes dentro del territorio 

municipal son, en primer lugar, 

Ígneas extrusiva estas se dividen 

en volcanoclásticas las cuales 

ocupan un 54.68% del territorio, 

andesitas con un 19.41%, 

dacitas con 1.59% y basaltos 

0.57% de presencia en el 

municipio. En segundo lugar, son rocas de tipo Sedimentarias, compuestas por brecha 

sedimentaria 3.32% y conglomerado 2.95, cuadro 6. 

Cuadro 6. Tipos de roca en el municipio de Jiquipilco. 

Periodo % Tipo de roca Subtipo % 

Neógeno 83.77 
Ígneas 

extrusivas 

Volcanoclasticas 

76.25 
Andesitas, dacitas 

y basaltos 
 

Cuaternario 6.42 Sedimentarias 
Brecha 

sedimentaria y 
conglomerado 

20.29 

Fuente: INEGI.2010. Compendio de información geográfica municipal 
Nota: el porcentaje faltante corresponde a Zona Urbana con (2.06%) y Cuerpos de Agua 
con (1.4%). 

El suelo existente es aluvial, este tipo de suelo es el resultado del acarreo y depósito de 

materiales detríticos o clásticos de la erosión de las rocas, cuyas partículas y fragmentos han 

Figura 5. Geología 
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sido transportados por los ríos. Los suelos aluviales condicionan en gran medida el crecimiento 

urbano, ya que se consideran suelos inundables y de alto riesgo para su utilización, sobre todo 

al margen de los ríos existentes. 

5.1.5 Hidrología 

En el aspecto hidrológico, de acuerdo con el Prontuario de Información Geográfica municipal1 

y el PDM, Jiquipilco forma parte de la vertiente del Golfo de México y del Pacífico debido a que 

el 98.21% de su superficie se localiza dentro de la región hidrológica Lerma-Santiago (RH12), 

porción ocupada por la cuenca del Río Lerma-Toluca (A) y sólo el 1.79% se encuentra en la 

región hidrológica del Alto Pánuco (RH26), la cual corresponde a la cuenca del Río Moctezuma 

(D), cuadro 7. 

En cuanto a las subcuencas, el municipio se asienta en un 88.44% en la denominada Río Sila, 

en la Río Otzolotepec-Atlacomulco en un 14.73% y en la de El Salto en un 1.79%; las corrientes 

son de tipo intermitentes y vierten sus aguas a dos ríos principales el San Jerónimo y el Paso 

de las Minas en el municipio de Villa del Carbón.  

Las cuencas son de tipo exorreicas, ya que para el caso de la Lerma-Toluca (A) esta 

desemboca en el océano Pacifico a través de la corriente principal del rio Lerma-Santiago, y 

para el caso de la del Alto Pánuco (D) su desembocadura es en el Golfo de México. 

Cuadro 7. Distribución de cuencas y subcuencas. 

Clave 
RH 

Región 
hidrológica 

Clave 
Cuenca 

Cuenca 
Clave 

subcuenca 
Subcuenca 

Superficie en 
Ha. 

% 
municipal 

RH12 
Lerma 

Santiago 
A 

Río Lerma 
Toluca 

B 

Río 
Otzolotepecï

Río 
Atlacomulco 

3975.739 

 
 

14.73 

M Río Sila 24,543.17 88.44 

RH26 
Alto 

Panuco 
D 

Río 
Moctezuma 

M Río El Salto 520.32 
 

1.79 

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018; información vectorial obtenida de la CEPANAF, 2020 
 

En el municipio se encuentra también una serie de ríos, arroyos y cuerpos de agua los cuales 

forman parte de la variedad hidrológica municipal (Figura 6). Las corrientes de agua perenes 

son principalmente: Las fuentes, Morelos, Malacota, La Garita, Paso De Las Mulas, San 

Bartolo, Barranca Seca, La Planta, Grande, La Cuesta, San Ángel, La Cueva, San Juan, El 
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Toro y San Lucas, mientras que las de tipo intermitente son: Vidado, La Mirla, La Manzanita y 

Malacota. 

Por otro lado, los cuerpos de agua existente ocupan el 1.89% de la superficie del municipio, 

entre los que sobresalen: Laguna Boximo, Pisle, Santa Lucía y Shoté  

El aprovechamiento del agua para el consumo humano está dado a través de aguas 

superficiales y subterráneas, en el caso de las primeras mediante la captación del vital líquido 

proveniente de manantiales y para el segundo tipo, mediante su extracción por medio de 

pozos, cabe mencionar que el 

municipio forma parte del 

Sistema Lerma, que pasa al 

occidente de la zona baja y se 

convierte en uno de los 

principales proveedores de agua 

a la ciudad de México. 

Los recursos hídricos en el 

municipio son extraídos 

mediante 51 pozos (a cargo del 

departamento de la Ciudad de 

México) , de los cuales el 

Instituto de Fomento Minero y 

Estudios Geológicos del Estado 

de México (INFOMEGEM) 

señala 8 pozos profundos, 9 

manantiales y 2 derivaciones, 

cuadro 8; esta característica de 

acuerdo con el estudio realizado 

por el Dr. Jorge Escandón en el 

5to congreso Nacional de Investigación en cambio climático el día 16 de Octubre de 201510, 

Jiquipilco forma parte de los municipios con acuíferos sobreexplotados, derivado de la cantidad 

                                                                 

10 Información consultada en: 
http://www.pincc.unam.mx/5tocongreso/PRESENTACIONES/MONGES/16deoctubre/ObstaculosdelPECCEDOMEX.pdf, el día 
09 de marzo de 2020. 

Figura 6. Hidrología 
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de pozos que alimentan el sistema Cutzamala, por lo que es indispensable instrumentar 

medidas de explotación racional del vital líquido en coordinación con las autoridades 

respectivas. También son parte de los recursos hidrológicos del municipio, 53 bordos y 24 

corrientes intermitentes. 

Cuadro 8. Manantiales y pozos profundos en el municipio, 2013. 

Localidad Beneficiada Tipo Operador Instancia 

Cabecera Municipal, Manzana VI Manantial Comité Local Municipal 

Manzana V Manantial Comité Local Municipal 

Cabecera Municipal, Manzana II Manantial Comité Local Municipal 

Cabecera Municipal, Manzana V Manantial Comité Local Municipal 

Cabecera Municipal, Manzana V Manantial Comité Local Municipal 

San Bartolo Oxtotitlan I Manantial Comité Local Municipal 

Manzana VI, Sta. Isabel, Loma del Madroño Manantial Comité Local Municipal 

Ejido San Miguel Yuxtepec Derivación 
Gobierno de la Ciudad de 

México 
Federal 

Sta. Isabel Manantial Comité Local Municipal 

Loma Hermosa Manantial Comité Local Municipal 

San Antonio Nixini 2 Pozo profundo 10 Federal 

San Martín Morelos Pozo profundo 
Gobierno de la Ciudad de 

México 
Federal 

Llano Grande Pozo profundo Comité Local Municipal 

Santa María Nativitas Ejido Pozo profundo 
Gobierno de la Ciudad de 

México 
Federal 

San Miguel Yuxtepec Pozo profundo 
Gobierno de la Ciudad de 

México 
Federal 

Santa Cruz Tepexpan Pozo profundo 
Gobierno de la Ciudad de 

México 
Federal 

Santa Cruz Tepexpan, Barrio Tierras B. Pozo profundo 
Gobierno de la Ciudad de 

México 
Federal 

Cabecera Municipal Derivación H. Ayuntamiento Municipal 

Ejido Mañi Pozo profundo 
Gobierno de la Ciudad de 

México 
Federal 

Fuente: Atlas Geológico Ambiental del Estado de México (INFOMEGEM, 2013) 

5.1.6 Recursos físicos 

a) Áreas naturales protegidas 

Jiquipilco es un municipio con una vasta riqueza ambiental, el 97.84% de su territorio forma 

parte de alguna de las tres áreas naturales protegidas en que se encuentra inmerso, siendo 

estas las siguientes: 

1. Parque ecológico, turístico y recreativo denominado Parque Otomí ï Mexica. 
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2. Santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Arroyo Sila. 

3. Santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Presa Antonio Álzate. 

En el caso de las dos primeras áreas, cuenta con su programa de manejo11, mientras que en 

el caso del Santuario del agua y forestal subcuenca tributaria Presa Antonio Alzate solo existe 

el decreto en el que se elevó a rango de áreas naturales protegidas en Gaceta del Gobierno 

el 12 de mayo de 2006. En este sentido, esta última carece a la fecha de un programa de 

manejo. Conforme a los decretos y la información cartográfica proporcionada por CEPANAF 

en diciembre de 2019, del total de la superficie municipal el 88.44% corresponde al área natural 

protegida santuario del agua Arroyo Sila, cubriendo la mayor parte del territorio municipal; 

mientras que el 21.80% del territorio forma parte del ANP parque Otomí ï Mexica; y el ANP 

santuario del agua Arroyo Presa Antonio Álzate ocupa el 7.50% del territorio, cuadro 9. 

Cuadro 9. Áreas Naturales Protegidas y superficie que cubren del territorio municipal, 2020. 

Denominación Superficie 

(ha)  

% de la superficie 

municipal 

Traslape de superficie 

Jiquipilco 27,729.30 100 A B 

1. Santuario Arroyo Sila *24,543.17 88.44 
4,966.53 

 

2. Parque Otomí-Mexica *6,045.61 21.80 
556.40 

3. Santuario presa Antonio A. *2,083.41 7.50  

Total **32,672.19 117.74   

Fuente: Elaboración propia con base a información vectorial obtenida de la CEPANAF, 2019. 
* Superficie total en el municipio por área natural protegida, con base a datos vectoriales de Cepanaf 2019. 
**Suma de las 3 áreas protegidas, considerando la superficie traslapada entre ellas. 
A: traslape de superficies entre el Santuario Arroyo Sila y Parque Otomí-Mexica 
B: traslape de superficies entre Parque Otomi Méxica y Santuario presa Antonio Alzate. 

Cabe mencionar que en Gaceta del Gobierno del Estado de México de fecha lunes 25 de 

noviembre de 201912, en uno de los párrafos se reconoce que 8,703.33 hectáreas del Parque 

Estatal denominado ñSantuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Arroyo Silaò, se 

sobrepone con el Área Natural Protegida Parque Estatal, Ecológico, Turístico y Recreativo 

Zempoala-La Bufa (Parque OtomíïMexica). Para el caso de Jiquipilco la cantidad de hectáreas 

que se sobreponen entre ambas áreas naturales es de 4,966.53 ha, tal como se mostró en el 

cuadro 9. 

                                                                 

11 Revisar capitulo IV, subapartado 4.2.3 y 4.2.4 
12 Decreto del ejecutivo del Estado de México, por el que se modifica la declaratoria del ejecutivo del estado por el que se establece 
el área natural protegida con la categoría de parque estatal denominada "Santuario del agua y forestal subcuenca tributaria arroyo 
Sila", publicada en el periódico oficial "gaceta del gobierno" el 12 de mayo de 2006. 
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Lo mismo acontece entre el Parque Otomí-Mexica y el Santuario del Agua y Forestal 

Subcuenca Tributaria Presa Antonio Álzate, la superficie que se traslapa entre ambas ANP en 

el territorio municipal es de 556.40 ha. Si consideramos que al sumar las superficies de cada 

una de las ANP se rebasa la superficie del municipio, se tomará el criterio de considerar la 

base cartográfica emitida en el PEDU 2019, con lo cual las superficies de las 3 ANP localizadas 

en Jiquipilco quedaron como se muestra en el cuadro 10. 

Cuadro 10. Superficie de las ANP del municipio con base al PEDU 2019 

Denominación Superficie 

(ha)  

% de la superficie 

municipal 

Jiquipilco 27,729.30 100 

1. Santuario Arroyo Sila 19,450.33 70.14 

2. Parque Otomí-Mexica 5,599.26 20.19 

3. Santuario presa 

Antonio A. 
2,081.96 7.51 

Total 27,131.55 97.84 

Fuente: Elaboración propia con base a información vectorial obtenida de la CEPANAF 2019 
y el plano D-10 ñ§reas Naturales Protegidasò del PEDU 2019. 

Realizada la aclaración y teniendo como base la cartografía del PEDU 2019, la superficie que 

cubre el Santuario Arroyo Sila del municipio es de 19,450.33 ha (70.14%), la de mayor 

cobertura; el segundo lugar lo ocupa el Parque Otomi-Mexica con 5,599.26 ha (20.19%); y el 

Santuario Presa Antonio Alzate, en tercer lugar, con 2,081ha (7.51%). Con lo cual se tiene un 

total de 27,131.55 ha que cubren el 97.84% del territorio municipal, figura 7. 

1. Parque Otomí ï Mexica  

Conforme al decreto del martes 8 de enero de 1980 mediante el cual el Ejecutivo del Estado 

de México crea el parque ecológico, turístico y recreativo denominado Parque Otomí ï Mexica, 

siendo esta un área natural protegida (ANP) y la de mayor superficie en la entidad mexiquense, 

pues de acuerdo con Villegas et. al (2018) sus cerca de 105, 87513 hectáreas le han otorgado 

este carácter, aunado a ello, se encuentran los beneficios ambientales que ofrece para las 

zonas metropolitanas que convergen con la misma, como lo son: Zona Metropolitana del Valle 

de México, del Valle de Toluca y Cuernavaca. Esta ANP se encuentra constituida por parte de 

                                                                 

13 Conforme a la Gaceta del Gobierno de fecha lunes 25 de noviembre de 2019, tomo CCVIII, número 100, en el que se publicó 
la modificación al decreto del ejecutivo del Estado donde se creó el parque Estatal, Ecológico, Turístico y Recreativo Zempoala-
la Bufa denominado parque otomí-mexica del Estado de México, publicado en el periódico oficial "gaceta del gobierno" el 8 de 
enero de 1980, la superficie total es de 106,799.93 hectáreas.  
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la superficie territorial de 17 municipios del Estado de México, entre ellos Jiquipilco, cuya 

aportación en términos relativos es del 5.71% (6,045.61 ha) del área total del ANP; la 

contribución que hace el municipio equivale al 21.80% de su superficie. 

Es importante resaltar dos 

peculiaridades que tienen que 

ver con la porción de esta ANP 

que se ubica en Jiquipilco, la 

primera es que el PEDU 2019, 

determina en su sistema de 

ejes de desarrollo, uno de tipo 

ambiental para el municipio, el 

cual corre de oriente a poniente 

abarcando los municipios de 

Jilotzingo, Isidro Fabela, 

Temoaya y Jiquipilco. Este 

corredor ambiental, se 

empalma con la parte del ANP 

Otomí-Mexica que cubre a 

Jiquipilco, se localiza sobre el 

tramo de la vialidad Ixtlahuaca 

de Rayón ï Rincón Verde, en la 

carretera estatal libre 

Ixtlahuaca ï Naucalpan, a 

travesando el ANP de 

referencia; las actividades que se pueden llevar a cabo dependen de la normatividad y 

regulación ambiental en la materia, que en este caso se encuentran normadas en el programa 

de manejo del parque ecológico, turístico y recreativo Zempoala-la Bufa, denominado parque 

otomí mexica. 

La segunda peculiaridad para tomar en cuenta es el reconocimiento de considerar esta ANP 

como un corredor biótico, que puede denominarse con el apelativo de ñcorredor biol·gico, 

corredor ecol·gico o corredor de conservaci·nò, cuya característica es ser una gran región a 

través de la cual las áreas protegidas existentes (parques nacionales, reservas biológicas), o 

Figura 7. Áreas naturales protegidas de Jiquipilco 
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los remanentes de los ecosistemas originales, mantienen su conectividad mediante 

actividades productivas en el paisaje intermedio que permiten el flujo de las especies14. 

Los beneficios que trae consigo el ANP, de acuerdo con Villegas et. al (2018) se traducen en 

servicios ambientales y beneficios sociales. Entre los primeros, de los más sobresalientes, 

tenemos: proporcionan un hábitat para las especies locales de flora y fauna; absorbe un total 

de 253, 834 toneladas de CO2 anualmente; producción de oxígeno para 1, 305, 432 personas 

por día; la precipitación anual dentro del parque es de 1,167 mm3, de los cuales 884.64 mm3 

(76%) se evapora, 221.16 mm3 (19%) escurren y forman corrientes perennes e intermitentes, 

y el 58.2 mm3 (5%) se infiltran y contribuyen a la recarga de mantos acuíferos del Valle de 

Toluca y México. 

Respecto a los beneficios sociales se encuentran los siguientes: Bienes tangibles que 

proporciona la naturaleza a los seres humanos (alimentos, materias primas entre otros); bienes 

intangibles que proporciona (oxigeno, temperatura, aíre entre otros); todos los ecosistemas 

forestales del parque proveen de alimentos, materias primas ïforestales y mineralesï y otros 

recursos naturales necesarios para las actividades humanas; ofrecen espacios para la 

educación e investigación científica; se pueden desarrollar programas de desarrollo local, a 

partir del aprovechamiento sustentable de productos madereros; aportan productos forestales 

no maderables, que contribuyen al desarrollo local de los habitantes. 

Sin embargo, la continuidad física del ANP se está viendo amenazada por fuertes presiones 

producto de la intervención del hombre, dando como resultado una fragmentación del paisaje, 

es decir, hay una transformación como resultado de la apertura de tierras de cultivo, creación 

de pastizales para el ganado, construcción de presas y carreteras o por el desarrollo urbano. 

Es por ello por lo que se dio forma en el 2016 al programa de manejo de esta ANP para regular 

y normar actividades en las zonas establecidas.  

Como se mencionó en el apartado de congruencia con otros niveles de planeación, este 

programa es un instrumento normativo para la protección, preservación y conservación de la 

flora y fauna del ANP Otomí-Mexica, estableciéndose cuatro zonas, mismas que se encuentran 

inmersas en la fracción que corresponde a Jiquipilco, en este sentido el 62.11% (3,754.64 ha.) 

                                                                 

14 Definición recuperada en: https://www.biodiversidad.gob.mx/corredor/corredoresbio.html el día 13 de marzo de 2020. 

https://www.biodiversidad.gob.mx/corredor/corredoresbio.html
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de la superficie del ANP del municipio son zonas establecidas para la protección; 22.64% 

(1,368.59 ha.) corresponde a zonas de restauración; 12.16% (735.26 ha.) a zonas de 

aprovechamiento y 3.10% (187.12 ha) para zonas de conservación15. 

Por último, se reconoce la existencia de asentamientos humanos dispersos no consolidados 

al interior del parque Otomí, que para el caso de Jiquipilco se encuentran insertos en los 

polígonos de la zona de aprovechamiento, correspondiendo a las comunidades de Manzana 

2ª y Las Palomitas (puerto de Jiquipilli); en el PMDU del 2004 a estos asentamientos humanos 

dentro del ANP se les considero como zonas sujetas al Modelo de Ordenamiento Ecológico 

del Territorio del Estado de México (ZPE), con la zonificación efectuada en el programa de 

manejo del 2016 se encuentran regulados por las actividades permitidas y prohibidas para 

cada una de las cuatro zonas establecidas del ANP. 

2. Santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Presa Antonio Álzate  

La declaratoria que el ejecutivo del Estado de México efectuó para determinar cómo área 

natural protegida, con la categoría de parque estatal, denominada ñSantuario del Agua y 

Forestal Subcuenca Tributaria Presa Antonio Ćlzateò, tuvo lugar el día 12 de mayo del 2006 

en la Gaceta del Gobierno.  

Este santuario carece de un programa de manejo; tiene una extensión de 11,529 Ha., 

abarcando los municipios de: Temoaya, Jiquipilco y Toluca principalmente. En este caso, 

Jiquipilco aporta 2,083.41 Ha., que en términos relativos representa el 18.07% del total del 

ANP. 

La causa de utilidad e interés público, marcada en la Gaceta del Gobierno ya referida, es el 

contribuir al desarrollo ambiental sustentable, mediante acciones de recuperación y 

conservación de suelos forestales y agropecuarios; favoreciendo la recarga de los acuíferos 

y fomentar el ecoturismo. En este sentido este parque tiene una capacidad de 

almacenamiento de 35.3 millones de metros cúbicos16. 

 

                                                                 

15 Revisar el apartado de estrategias contempladas para cada una de las zonas  
16 Información consultada en: https://www.naturalista.mx/projects/parque-estatal-santuario-del-agua-y-forestal-subcuenca-
antonio-alzate-estado-de-mexico, el día 07 de marzo de 2020. 

https://www.naturalista.mx/projects/parque-estatal-santuario-del-agua-y-forestal-subcuenca-antonio-alzate-estado-de-mexico
https://www.naturalista.mx/projects/parque-estatal-santuario-del-agua-y-forestal-subcuenca-antonio-alzate-estado-de-mexico
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3. Santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Arroyo Sila  

En la misma gaceta del gobierno del día 12 de mayo del 2006, se hizo la declaratoria por parte 

del ejecutivo del Estado de México para determinar cómo área natural protegida, con la 

categoría de parque estatal, al ñSantuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Arroyo 

Silaò.  

Este santuario cuenta con su programa de manejo publicándose su resumen el día 24 de 

marzo de 2021 en gaceta del gobierno; tiene una extensión de 53,505.842 Ha., se encuentra 

integrado por los municipios de: Atlacomulco, Ixtlahuaca, Jiquipilco, Jocotitlán, Morelos y Villa 

del Carbón. La superficie que aporta el municipio al ANP es de 24,543.17 Ha., que en términos 

relativos representa el 45.87 % del total del ANP. La causa de utilidad e interés público, 

marcada en la Gaceta del Gobierno del día 12 de mayo del 2006, es el contribuir al desarrollo 

ambiental sustentable, mediante acciones de recuperación y conservación de suelos 

forestales y agropecuarios; favoreciendo la recarga de los acuíferos y fomentar el ecoturismo. 

Aunque el santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Presa Antonio Álzate carece 

de un programa de manejo, se encuentra establecido en su correspondiente decreto la 

delimitación de las actividades, considerando 3 zonas que son de protección, 

aprovechamiento y de restauración.  

En el apartado de estrategias se retoman aquellas que se plasmaron en el programa de 

manejo del parque ecológico, turístico y recreativo Zempoala-la Bufa, denominado parque 

Otomí Mexica del Estado de México, y que presentan similitud con la de los Santuarios del 

agua y forestal subcuenca tributaria arroyo Sila y presa Antonio Alzate, referidas en las 

estrategias de ordenamiento sectorial, específicamente en el apartado de sistema de 

planeación para la prevención del entorno ambiental. 

a.1. Flora 

Las características geográficas como lo son: clima, ubicación, geología, hidrología y 

edafología, juegan un papel importante en la conformación de los ecosistemas, en el caso 

concreto del territorio del Parque ñOtom²-Mexicaò del Estado de M®xico (Figura 8), Villegas et. 

al (2018) menciona que estos comprenden comunidades de especies arbóreas, arbustivas y 

herbáceas (incluyendo una amplia diversidad de gramíneas) 
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La CEPANAF establece que las especies dominantes son Pinus teocote, P. montezumae, P. 

leiophilla (conocidas comúnmente como ocotes); Abies religiosa (oyamel) y Quercus spp. 

(encinos). En cuanto al estrato 

arbustivo, menciona, que está 

conformado por por Verbesina 

serrata (vara blanca), 

Geraniummexicanum (mano de 

león), Loeselia mexicana 

(chuparrosa), Siguiera 

guinguirradiata (trementinosa), 

Bacharis conferta (jara china), 

Karwinskia humboldtiana 

(frutillo), Salvia lavaduloides 

(catueso), Buddleia cordata 

(tepozán), Monnina ciliolata 

(hierba de la mula), Loperia 

racemosa (perlilla), 

Arctostaphylos pungens 

(pinguica), Dasylirion acrotiche 

(palillo), Buddleja americana 

(florecilla) y B. lanceolada (palo 

hueco). 

De manera específica, en la flora del municipio de acuerdo con información del INAFED, 

predominan dos tipos de vegetación: el primero representa el bosque siempre verde de tipo 

mixto, se ubica principalmente en la serranía; el segundo corresponde al bosque de encimas 

de hoja caduca, se localiza en pie de monte y lomeríos. Sin embargo, en la actualidad ha 

disminuido la frontera forestal debido a la tala ilegal y los incendios originados por descuidos 

y quemas agrícolas. Para evitar continúen esta actividad se ha previsto instrumentar 

programas productivos, que pretenden proporcionar a los taladores, alternativas de fuentes de 

trabajo a través de la creación y consolidación de microempresas familiares. Aunado a ello se 

ha identificado cambios de uso de suelo, donde se ha dado paso al uso de terrenos cercanos 

Figura 8. Flora en Parque ecológico Otomí-Mexica 
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a la cota 280017 para monocultivos de maíz, papa y cebada, como consecuencia se ha visto 

mermada la biodiversidad local.  

En el ramo de árboles frutales, entre los de mayor presencia se encuentran: peral, durazno, 

capulín, nogal, higuera, chabacano, ciruelo y tejocote entre otros. El volumen de la producción 

se utiliza para autoconsumo, no obstante, puede ser transformado el producto para su mejor 

aprovechamiento y darle una mejor utilización nutricional, por lo que se impulsarán cursos de 

capacitación para aprovechar esta ventaja que ofrece los suelos y el clima del municipio. 

Asimismo, es importante resaltar la belleza escénica de los paisajes de Jiquipilco, los cuales 

reflejan en sus lomeríos importantes extensiones (400 hectáreas) sembradas de maguey, 

siendo este un cultivo representativo del municipio al convertirse en el generador de algunos 

empleos y el producto que se obtiene formar parte de la dieta cotidiana de una gran cantidad 

de pobladores. 

a.2. Fauna 

La fauna a lo largo y ancho del ANP es variada, de acuerdo con la CEPANAF se constituye 

por cuatro clases que son mamíferos, aves, reptiles y anfibios. Villegas et. al (2018) menciona 

la existencia de 230 especies de vertebrados, de las cuales 48 están consideradas como 

endémicas. Sin embargo, no se dispone de un inventario de la cantidad de especies que 

habitan en los ecosistemas del parque, pero si se reconoce la presencia de las siguientes 

clases y tipos: 

Á Mamíferos: Didelphimorphia Didelphidae Didelphis virginiana Xenarthra, Dasypodidae 

Dasypus novemcinctus, Insectibvora Soricidae, Cryptotis alticola Sorex oreopolus, 

Sorex saussurei ,Chiroptera A Phyllostomidae, Choeronycteris mexicana, 

Glossophaga soricina, Leptonycteris curasoae, Vespertilionidae Myotis californicus, 

Carnivora: Sciurus aureogaster Spermophilus mexicanus, Spermophilus variegatus, 

Geomyidae, Cratogeomys tylorhinus, Thomomys umbrinus, Heteromyidae, Liomys 

irroratus, Muridae, Microtus mexicanus, Neotoma mexicana, Neotomodon alstoni, 

Peromyscus difficilis, Peromyscus levipes, Peromyscus, maniculatus. 

 

Á Aves: Falconiformes Cathartidae coragyps atratus, Cathartes aura accipitridae, 

Accipiter striatus, Accipiter Cooperii, Buteo lineatus, Buteo jamaicensis, Falconidae, 

                                                                 

17 De acuerdo con Villegas et. al (2018), las condiciones topográficas tienden a ser menos abruptas y estar mejor conectados por 
vías de comunicación. 
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Falco sparverius, Columbiformes, Columbidae Columba livia, Zenaida asiatica, 

Zenaida, Macroura columbina inca, Strigiformes tytonidae, Tyto alba, Strigidae, Otus 

flammeolus, Otus trichopsis, Bubo virginianus, Glaucidium gnoma, Asio otus, Aegolius 

acadicus, Caprimulgiformes, Caprimulgidae, Chordeiles acutipennis, Chordeiles minor, 

Apodiformes, Apodidae, Cypseloides niger, Cypseloides rutilus, Chaetura vauxi, 

Trochilidae, Colibri thalassinus, Hylocharis leucotis, Amazilia, Beryllina lampornis 

amethystinus, lampornis clemenciae, Eugenes fulgens, Archilochus colubris, 

Archilochus calliope, Selasphorus platycercus, Selasphorus rufus, Selasphorus sasin, 

Selasphorus heloisa, Emberizidae, Vermivora celata, Vermivora, Ruficapilla, Vermivora 

crissalis, Parula superciliosa, dendroica petechia, Dendroica, Coronata, Dendroica 

nigrescens, Dendroica townsendi. 

 

Á Reptiles: Reptilia, Squamata, Anguidae, Barisia imbricate, Colubridae, Conopsis 

lineate, Diadophis, punctatus, Pituophis deppei, Storeria storerioides, Thamnophis 

cyrtopsis, Phrynosoma, orbiculare, Sceloporus aeneus, Sceloporus bicanthalis, 

Eumeces brevirostris Eumeces copei, Viperidae, Crotalus transverses, Crotalus 

triseriatus. 

 

Á Anfibios: Anura, Bufonidae, Bufo occidentalis, Hylidae, Hyla bistincta, Hyla eximia, Hyla 

plicata, Leptodactylidae, Eleutherodactylus augusti, Ambystoma altamirani, 

Ambystoma, granulosum, Plethodontidae, Chiropterotriton chiropterus, Pseudoeurycea 

altamontana, Pseudoeurycea belli, Pseudoeurycea cephalica 

Sin embargo, Villegas et. al (2018) reconoce que algunas especies son capturadas y utilizadas 

en remedios medicinales por supuestos beneficios a la salud para problemas como diabetes 

y cáncer principalmente; y otras más para complementar la alimentación, principalmente de 

aquellas familias que se encuentran establecidas en localidades rurales.  

Á Especies capturadas para usos medicinales: ajolote de montaña (Ambystoma 

altamirani), víbora de cascabel (Crotalus triseriatus), cenzontle (Mimus gilvus), 

tlacuache (Didelphis virginiana), cacomixtle (Bassariscus astutus), coyote (Canis 

latrans) 

Á Especies silvestres para consumo humano: ardilla gris (Sciurus aureogaster), el conejo 

de monte (Sylvilagus cunicularis) y la tortolita (Zenaida macroura) 
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5.1.7 Topografía 

Al interior del municipio se encuentran tres unidades de relieve, las cuales se les conoce como 

unidades territoriales de primer orden:  

a) Llanura de acumulación o 

Planicie 

Las zonas planas presentan 

altitudes que van de los 2,200 a 

los 2,300 m.s.n.m (Figura 9), con 

pendientes del 0 al 5%, se 

localizan en la parte poniente del 

territorio municipal en sentido 

poniente ï oriente. Comprenden 

las comunidades de: Ejido de 

Llano Grande, Barrio 1° de 

Buenos Aires, San Felipe 

Santiago, San José del Sitio, 

Dolores Amarillas, San 

Francisco el Alto, Rancho 

Alegre, Loma del Astillero y 

Loma de San Felipe Santiago. 

Los sitios de mayor riesgo de 

inundación se encuentran en la 

parte central y hacia el poniente 

del municipio en las localidades 

de San Felipe Santiago, Buenos 

Aires y Llano Grande. 

 

 

 

 

Figura 9. Altimetría 
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b) Pie de monte 

Estas zonas presentan altitudes 

que van de los 2,300 a los 2,500 

m.s.n.m, con pendientes del 5 al 

20% (Figura 10), se localizan en 

la parte central del territorio 

municipal en sentido norte - sur 

y hacia la parte centro - sur en 

sentido oriente - poniente. En 

esta zona se localizan las 

comunidades de San Bartolo 

Oxtotitlán, Santa María Nativitas 

y la Cabecera Municipal y sus 6 

Manzanas, esta zona de 

transición entre la planicie y la 

montaña está siendo afectada 

por la erosión hídrica, la 

expansión de asentamientos 

humanos y la aparición de 

cárcavas. 

 

c) Montañas y lomeríos  

Presentan altitudes que van de los 2,500 a los 3,500 m.s.n.m, con pendientes superiores al 

25%, se localizan en la parte oriente del territorio municipal en sentido norte - sur y hacia la 

parte sur en sentido oriente - poniente. Corresponde principalmente a la zona natural protegida 

del Parque Estatal Otomí-Mexica, Zempoala - La Bufa. 

  

Figura 10. Pendientes 
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5.1.8 Vegetación y usos de suelo 

En el municipio además de las 6,045.61 ha., que forman parte del ANP, fuera de esta también 

se encuentran 259 ha. más de bosque; en este sentido el espacio geográfico que ocupa el 

parque se encuentra conformado por bosques de oyamel, bosques de pino, bosques de 

encino, bosques mixtos (pino-encino, encino-pino entre otros), cuya distribución se concentra 

en zonas con mayor altitud y de forma dispersa en zonas de menor altitud, con relieve menos 

accidentados. 

La Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF) considera que en el 

parque Otomí ï Mexica, se pueden encontrar dos tipos de bosque, en las partes altas se 

concentran los bosques de pino-oyamel y en las bajas los bosques de pino-oyamel-encino. 

En el inventario de suelo de la 

serie VI del Inegi (Figura 11), la 

vegetación del municipio está 

conformada por bosque 

cultivado (388.57 ha); bosque de 

encino (930.65 ha); bosque de 

encino-pino (642.73 ha); bosque 

de oyamel (2,137.85 ha); bosque 

de pino-encino (298.83 ha); 

pastizal inducido (2,412.16 ha); 

tular (45.90 ha); vegetación 

secundaria arbustiva de encino 

(105.69 ha) y vegetación 

secundaria arbustiva de pino 

(63.06 ha). 

  

Figura 11. Vegetación 
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De acuerdo con el Plan Municipal de Desarrollo del municipio, la zona forestal se localiza 

principalmente sobre las altitudes que van de los 2,500 a los 3,500 m.s.n.m, en la parte oriente 

del territorio municipal se ubican en sentido norte-sur y hacia la parte sur en sentido oriente-

poniente. La reserva forestal se localiza en los ejidos de las comunidades de San Bartolo 

Oxtotitlán y el Ejido de San Juan. 

En cuanto a los usos de suelo las superficies por cada tipo de uso son las siguientes: 

agricultura de riego anual (7,392.83ha); agricultura de temporal anual (7,834.05 ha); agricultura 

de temporal anual y permanente (4,542.87ha); asentamientos humanos (402.23 ha) y cuerpos 

de agua (378.87 ha). 

5.1.9 Vocación del municipio 

La vocación del territorio es sinónimo de aptitud, pues al respecto el INAFED menciona lo 

siguiente: la aptitud territorial, es la vocación que tiene un terreno de acuerdo con sus 

características naturales para su mejor aprovechamiento. 

La aptitud de un suelo se expresa en suelo apto para actividades productivas (agrícola, 

pecuario y otros) y también en suelo apto para desarrollo urbano o no apto, o con restricción, 

etc. 

Para determinar la aptitud territorial, previamente se deben determinar zonas homogéneas, es 

decir, zonas con las mismas características topográficas, geológicas, edafológicas, 

hidrográficas, etc. A partir de esta zonificación se hace el análisis de sus características 

integradas, y se determina la aptitud del suelo. 

Motivo por el cual se retomarán extractos de información del programa de ordenamiento local18 

del municipio, con lo cual a su vez se está dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 

45 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano, referente a considerar a este tipo de instrumentos. 

a) Sector Agrícola 

De acuerdo con el POEL, Jiquipilco cuenta con una superficie territorial de 27,729.32 ha, de 

las cuales 36.63% (10,157.062 ha) presentan una aptitud alta para llevar a cabo esta actividad 

                                                                 

18 El programa esta formulado en su primera etapa (agenda ambiental, caracterización y diagnóstico) 
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(Figura 12), su ubicación sería al noroeste del municipio en las localidades de Hacienda Nixini, 

San Antonio Nixini, Rancho Santa Lucía, Loma de San Pedro, La Nopalera, Barrio Primero 

Buenos Aires, Colonia Morelos, Bóximo, San Francisco El Alto y al suroeste en Manzana 

Tercera Loma de Hidalgo, Loma Vicente Guerrero, Ejido de Moxteje, Las Golondrinas, Las 

Pastora, Santa Isabel, Manzana Quinta (La Cañada), Manzana Segunda, Manzana Tercera 

(Bodo). 

Los criterios considerados para determinar los sitios con esta aptitud fueron: pendiente de 0° 

a 3°; con suelos de tipo feozem y planosol, pero también fluvisol al noroeste del municipio; 

riesgo de erosión bajo y el riesgo por inundación debe ser nulo para que los cultivos agrícolas 

puedan desarrollarse. 

Respecto a la aptitud media, 

esta se localiza en el 17.86 % 

del territorio (4,953.345 ha) 

localizándose al suroeste en 

Manzana Segunda de Santa 

Cruz Tepexpan, Pie del Cerro, 

Rancho Los Quiroz, San 

Franciso Portezuelo y en el 

sureste en Manzana Sexta Parte 

Centro. Las características de 

estas zonas es que cuentan con 

pendientes de 3° a 6°; los tipos 

de suelo son cambisol, vertisol, 

planosol, andosol y/ó luvisol; el 

uso de suelo actual es pastizal; 

la cercanía a las vías de 

comunicación es de 1 a 3 

kilómetros; el riesgo por erosión 

es medio y existe un bajo riesgo 

por inundación. 

Por su parte la superficie con aptitud baja representa el 0.54%, es decir, 150.327 ha, de la 

superficie municipal. La localidad que se encuentra dentro de esta aptitud es Sección del 

Figura 12. Aptitud para la agricultura 
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Cerrito al suroeste, pues reúne todas o la mayoría de las siguientes características: pendiente 

de 6° a 12°; uso de suelo pastizal; cercanía a vías de comunicación de 3 a 5 kilómetros; riesgo 

de degradación por erosión relativamente alto y un riesgo por inundación con valor medio y 

alto. 

Por último, el 44.97 % que ocupan 12,468.59 ha dentro del municipio, es una superficie donde 

no sería posible desarrollar de forma correcta la actividad agrícola, pues sus características 

no lo permiten, al presentar una pendientes de más de 12°; con usos de suelo actual de 

bosque, zona urbana, cuerpos de agua, extracción de material, suelo desprovisto de 

vegetación y/ó roca; una distancia a las vías de comunicación mayor a 5 kilómetros y 

finalmente tanto el riesgo por erosión y el riesgo por inundación, son extremo-alto y bajo, 

respectivamente. 

b) Sector Pecuario 

De la superficie territorial del municipio, el 8.16 % (2,263.45 ha) presenta una aptitud muy alta 

para llevar acabo la actividad pecuaria, en localidades del noroeste como son Barrio Primero 

Buenos Aires, Loma de San Felipe, Ejido de Moxteje, cuya ubicación está dada en la mayor 

parte de la planicie del municipio, con pendientes que oscilan entre los 0° y los 3°, el tipo de 

suelo es planosol y feozem, el uso de suelo actual es agricultura de temporal y en menor 

medida de pastizal, la cercanía a las vías de comunicación terrestre es de 0 a 2 kilómetros que 

son canales de distribución de materias primas y de mercancías. El riesgo de degradación por 

erosión es bajo y el índice de agostadero19 para el Estado de México es mayor a 5.05 ha. 

El 40.33% corresponde a la aptitud alta, lo que equivale a 11,183.29 ha. (Figura 13), las 

localidades dentro de esta aptitud son: Antonio Nixini, Rancho El Rocío, San Antonio Nixini, 

Loma de San Pedro y La Nopalera al norte; San Francisco El Alto, Loma Vicente Guerrero al 

centro; al sur, Las Golondrinas, La Pastora, Pie del Cerro, San Isidro, Santa Isabel, Loma del 

Madroño, San Francisco Portezuelo y Rancho Los Quiroz. La pendiente que presentan va de 

3° a 6°, con un tipo de suelo planosol, vertisol y luvisol, además de feozem, el uso de suelo 

                                                                 

19
 El coeficiente de agostadero es la relación área-unidad animal, adecuada para mantener una explotación ganadera en forma 

económica y productiva permanente, sin deteriorar el recurso natural (PNUD, 2010). 
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predominante es agrícola de temporal, la cercanía a las vías de comunicación es de 2 a 4 

kilómetros y el riesgo por erosión es medio. 

La aptitud media, se ubica en el 

3.23 % del territorio (896.83 ha), 

siendo la localidad de El Jaral 

(Tierra Montón) localizada al sur 

del municipio, la que cumple con 

las condiciones ambientales 

para una aptitud media, siendo 

estas: pendiente de 6° a 12°; el 

tipo de suelo corresponde al 

andosol y litosol; la cercanía a 

las vías de comunicación es de 4 

a 6 kilómetros, el riesgo de 

degradación por erosión que 

presenta es alto. 

Por último, la superficie que no 

es adecuada para desarrollar la 

actividad equivale a 13,385.75 

ha., en términos relativos 

corresponde al 48.27% del total. 

La pendiente que se encuentra 

presenté en esta zona es > a 12°, además existe un uso de suelo correspondiente a bosque, 

zona urbana, cuerpos de agua, extracción de material, suelo desprovisto de vegetación y/ó 

roca y finalmente el riesgo de degradación por erosión es extremo. 

c) Sector Forestal 

De acuerdo con información del POEL, sólo el 1.98% equivalente a 548.557 ha., presentan 

una aptitud forestal muy alta (Figura 14), se localiza en la parte este del municipio, cerca de 

las localidades de San Bartolo Oxtotitlán y Manzana Segunda; y en pequeñas porciones de la 

parte centro y sur. 

Figura 13. Aptitud para la actividad pecuaria 
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Las zonas con aptitud forestal alta, abarcan 9,558.438 hectáreas, que representan el 34.47% 

de la superficie municipal y se caracterizan por presentar suelos de tipo Andosol (los cuales 

presentan una gran capacidad de retención de humedad), Luvisol (el uso más apto para este 

tipo de suelo es la vegetación de bosque o selva, pues si se dedican a actividades agrícolas o 

ganaderas el riesgo de erosión es muy alto) y Cambisol (presentan un buen contenido de 

materia orgánica; sin embargo al estar ubicados en laderas o barrancos su uso queda reducido 

a la actividad forestal). 

Las pendientes que tienen son mayores a 15°, una cercanía a las vías de comunicación no 

mayor a los dos kilómetros y un riesgo de degradación por erosión bajo. Estas áreas se ubican 

principalmente en la parte Este del municipio, correspondiente a San Bartolo Oxtotitlán, Santa 

María Nativitas, Manzana Segunda, Manzana Cuarta, Jiquipilco, Manzana Quinta (La 

Cañada), Manzana Sexta (parte centro), entre otras; aunque también es posible localizarlas 

en el Suroeste cerca de San Miguel 

Yuxtepec y Manzana Cuarta de 

Santa Cruz Tepexapan y en 

pequeñas porciones de la parte 

norte.  

La aptitud media para el 

desarrollo de actividades 

forestales corresponde al 53.25% 

de la superficie municipal 

(14,766.747 ha), los suelos son 

de tipo Feozem y Vertisol; las 

pendientes oscilan entre 9 y 15°; 

hay presencia de pastizales, 

riesgo por degradación de erosión 

medio y una distancia a las vías 

de comunicación de entre dos a 

cuatro kilómetros. Debido a las 

características de los suelos que 

se presentan en esta zona, los 

cuales pueden ser susceptibles a 

Figura 14. Aptitud forestal 
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procesos erosivos sobre todo cuando su uso sea de carácter agropecuario, es conveniente 

darles un giro hacia el uso forestal, siendo los lugares que presentan una cobertura de pastizal 

apta para reforestarse. Este tipo de aptitud se presenta en la mayor parte del municipio, del 

norte al sur de este. 

Finalmente, el 10.30% (2,855.582 hectáreas) de la superficie municipal es considerada como 

no apta para la actividad forestal, dentro de los atributos ambientales que limitan su uso se 

encuentra el riesgo extremo de degradación por erosión, que se manifiesta por la aparición de 

grandes cárcavas y severo daño por erosión, contaminación y/o sedimentación. Aunado a 

esto, dicha superficie presenta un uso actual de zona urbana, cuerpos de agua, extracción de 

material, suelo desprovisto de vegetación y/o roca, por lo que es prácticamente imposible 

convertirlo a uso forestal. El manchón más representativo se localiza en la parte oeste, cerca 

de las localidades de San José del Sitio y Rancho Alegre. 

d) Sector Asentamientos 
Humanos 

En Jiquipilco el 69.14% de su 

superficie territorial, que equivale 

a 19,172.42 ha, no es apto para 

los asentamientos humanos 

(Figura 15). Estos sitios se 

ubican en zonas de pie de monte 

inferior y superior y laderas 

montañosas, con pendientes 

superiores que van desde los 15° 

hasta los 45° y con un sistema de 

barrancos que dificultan los 

accesos y comunicación entre sí; 

aunque también se encuentran 

en algunas zonas planas, éstas 

son altamente susceptibles a 

inundarse, a lo cual se suma el 

riesgo alto por deslizamiento de 

tierra. 

Figura 15. Aptitud para asentamientos humanos 
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El 16.27% de la superficie territorial, que equivale a 4,510.58 ha, presentan una aptitud alta 

para el sector de asentamientos humanos.  

Estos sitios se ubican principalmente en algunas zonas de planicie y piedemonte bajo, para el 

caso de este último con pendientes que oscilan entre los 0° y 6° y con suelos de tipo feozem, 

que se caracterizan por ser pedregosos e inestables y planosol, que son característicos de 

zonas planas, y aunque en algunos casos son vulnerables a inundaciones, junto con el riesgo 

por deslizamiento de tierra, la susceptibilidad es nula y baja. Asimismo, tienen un uso de suelo 

urbano, con una cercanía de entre cero y 500 metros (m) y entre cero y 250 m con las vías de 

comunicación pavimentadas y de terracería, respectivamente, generando así una conectividad 

y accesibilidad para el centro de población y los conglomerados urbanos y de vivienda; 

representando conjuntamente las condiciones viables y factibles para el asentamiento de 

población y el alojamiento de infraestructura. 

Algunas de las localidades y sus zonas aledañas que presentan esta aptitud son Jiquipilco, 

Moxteje, Ejido de Moxteje, San Felipe Santiago, El Rincón Loma de Hidalgo, Colonia Flores 

Magón, Colonia Benito Juárez, Manzana Tercera Loma de Hidalgo, Buenos Aires, Barrio 

Primero Buenos Aires, Ejido Loma de Malacota, San Antonio Nixini, Ranchería de Sila y Los 

Ortiz. 

Por su parte, las zonas de aptitud media ocupan una superficie de 3,224.56 ha, que conforman 

el 11.63% de la extensión territorial municipal; localizándose también en zonas de planicie y 

piedemonte bajo, con pendientes moderadas que oscilan entre los 6° y 10°, y con una 

susceptibilidad media por riesgo de inundación, y baja por riesgo por deslizamiento de tierra; 

la presencia de suelos son de tipo andosol, litosol, fluvisol y cambisol, con un uso de suelo 

caracterizado por pastizales, así como suelo desprovisto de vegetación y uso de suelo agrícola 

de temporal, ubicándose medianamente distanciadas a las vialidades pavimentadas y de 

terracería, específicamente entre 501 m y 1000 m para el caso de las primeras y de 251 m a 

500 m para el caso de las segundas. Estas áreas se localizan aledañas a las localidades de 

San Isidro, Santa Isabel, Loma de Madroño, Ejido de Santa María Nativitas El Colector, Loma 

Hermosa, La Nopalera, y Hacienda Nixini. 

Finalmente, las áreas con aptitud baja ocupan un espacio de 821.76 ha, conformando el 2.96% 

de la superficie municipal, y correspondiendo principalmente a la geoforma de piedemonte 

bajo pero con pendientes considerables (mayores de 10°), así como a zonas de barrancos y 



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE JIQUIPILCO 

 

103 

planicies, con una susceptibilidad media de riesgo por deslizamiento de tierra; son sitios donde 

el uso de suelo predominante es agrícola de riego, con presencia de suelos vertisoles y 

luvisoles, donde este último es más apto para la agricultura y ganadería; y en cuanto su 

conectividad y accesibilidad tienen una distancia superior a los 1000 m de las arterias de 

comunicación pavimentadas y 500 m de las de terracería; dichas condiciones propician que 

su aptitud sea baja para promover la expansión urbana y de los asentamientos humanos. 

A manera de resumen se presenta el cuadro 11, que contiene las áreas y porcentajes para 

cada una de las zonas de aptitud. 

Cuadro 11. Distribución de la aptitud por sector en el municipio de Jiquipilco 

A
p

ti
tu

d
  Agrícola Pecuaria Forestal 

Asentamientos 
Humanos 

Área 
(ha) 

% 
Área 
(ha) 

% 
Área 
(ha) 

% 
Área 
(ha) 

% 

Muy Alta  ------  -----  2,263.45  8.16  548.557  1.98  ------  -----  
Alta  10,157.062  36.63  11,183.29  40.33  9,558.438  34.47  4,510.58  16.27  
Media  4,953.345  17.86  896.83  3.23  14,766.747 53.25  3,224.56  11.63  
Baja  150.327  0.54  ------  -----  ------  -----  821.76  2.96  
No Apto  12,468.59  44.97  13,385.75  48.27  2,855.582  10.30  19,172.42  69.14  

Total  27,729.32  100  27,729.32  100  27,729.32  100  27,729.32  100  
Fuente: Programa de ordenamiento ecológico local (primera etapa: agenda ambiental, caracterización y diagnóstico) 

5.1.10 Fenómenos perturbadores, riesgo y vulnerabilidad 

La Unidad de Protección civil de Jiquipilco de la Administración Municipal 2019 - 2021, elaboró 

el Atlas de riesgos del municipio, efectuando el diagnóstico de los riesgos existentes en el 

municipio por tipología; con la intención de desarrollar acciones de prevención y mitigación de 

desastres. En el Atlas de riesgos se clasifica, describe y ubican los siguientes tipos de riesgos: 

a) Fenómenos geológicos geomorfológicos 

Uno de los grandes problemas en el Municipio, son los asentamientos humanos irregulares en 

pendientes, así como en zonas adyacentes a pendientes y en zonas donde se han detectado 

algunos agrietamientos. Esta problemática es un riesgo latente, la cual se presentan en las 

siguientes comunidades: Manzana Primera (parte alta), Manzana Tercera (Bordo parte 

oriente), Manzana Segunda (parte baja), Manzana Tercera (Panthe), Manzana Cuarta 

(carretera a San Isidro), Manzana Quinta (frente al Salón Don Joaquín), Manzana Sexta (parte 
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alta y oriente), Ejido de Santa María Nativitas (km15), Las Golondrinas (atrás del Hospital 

Municipal) y San Bartolo Oxtotitlan (camino al jabalí). 

b) Fenómenos hidrometeorológicos 

Los fenómenos hidrometereológicos que se presentan en el territorio están relacionados con 

las condiciones hídricas y climáticas que se manifiestan de manera extraordinaria generando 

inundaciones o encharcamientos de tipo pluvial o fluvial que en cada temporada requiere de 

más apoyo. Una de las causas de esta problemática es, algunas zonas tienen poco declive o 

pendiente, así como el escaso mantenimiento a la infraestructura como es en drenaje y salida 

de causes de agua. 

Las delegaciones que cuentan con zonas susceptibles de inundación y/o encharcamiento (en 

su mayoría de cultivo), de acuerdo al Atlas de riesgos de Jiquipilco 2019, son: San José del 

Sitio (El águila, Loma del Astillero, Rancho Alegre, Loma Vicente Guerrero); Loma Hidalgo; 

San Felipe y Santiago (Boulevard, Colonia Morelos); Buenos Aires; Dolores Amarillas; San 

Francisco el Alto; Ejido Loma de Malacota; Santa Cruz Tepexpan (manzana 4 ñentrada del 

pozoò, Manzana Primera, La Purisima); Boximo; Portezuelos (San Francisco); La Pastora; y 

Ejido de Llano Grande. 

Gráfica 2. Inundaciones por tipo y frecuencia por nivel máximo, Jiquipilco 2019. 

 Fuente: Atlas municipal de riesgos, 2019. 

Del total de inundaciones, diez alcanzaron 0.5 m; cinco más con 0.3 m; y dos más con 0.7 m, 

tal como se muestra en la gráfica 2. Para la temporada de lluvias del 2018, de acuerdo con el 
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Atlas de inundaciones XXV20, Jiquipilco tuvo un sitio afectado por 107,786 m2 y con una 

población de 40 personas, distribuidas en ocho viviendas pertenecientes a la localidad de San 

José del Sitio. 

El registro que se tiene en el atlas de riesgos 2019, en su mayoría corresponden a superficies 

de cultivos que se vieron afectados por inundaciones fluviales (21), pluvial (3) y no especificado 

(3). Solo las localidades de Portezuelo (5 viviendas), Santa Cruz Tepexpan (2 viviendas), Ejido 

Loma de Malacota (2 viviendas) y San José del Sitio (1 vivienda) presentaron algunas 

afectaciones a casa habitación producto de inundaciones de tipo fluvial. 

c) Riesgos por factores químicos 

Para este tipo de fenómenos el territorio del municipio tiene como riesgos los polvorines, 

gaseras, estaciones de carburación, estaciones de servicio, incendios forestales, 

estructurales, y actividad comercial, así como el que transiten vehículos con material peligroso 

por la carretera principal a Naucalpan. 

d) Riesgos por factores sanitarios 

Jiquipilco, de acuerdo con el programa de protección civil para basureros (2018)21, dispone 

sus residuos sanitarios urbanos en un sitio no controlado, lo que conlleva un riesgo a mediano 

y largo plazo para el municipio, derivado de los lixiviados y biogases provenientes de la 

descomposición de la basura, los cuales pueden ser filtrados al subsuelo y contaminar los 

mantos freáticos al no contar con las condiciones necesarias para evitar su contaminación. 

Este sitio no controlado recibe más de 22 toneladas de basura diariamente, consciente el 

municipio del riesgo que ello conlleva ha tomado la decisión de llevar acciones encaminadas 

al saneamiento del sitio a través de la separación de los residuos, aunado a ello se ha 

planteado en diversos documentos municipales la construcción de un relleno sanitario de uso 

exclusivo para el municipio, que dé cumplimiento a la NOM-083-semarnat-2003. 

                                                                 

20 Información consultada en: 
https://caem.edomex.gob.mx/sites/caem.edomex.gob.mx/files/files/AtlasInundaciones/Atlas2019/RioLerma.pdf; el día 10 de 
marzo de 2020. 
21 Documento consultado en: 
http://cgproteccioncivil.edomex.gob.mx/sites/cgproteccioncivil.edomex.gob.mx/files/files/programas%20de%20Prevencion/Progr
amas%20pdf/programas%202018/PPC%20Basurerosv2.pdf el día 03 de marzo de 2020. 

https://caem.edomex.gob.mx/sites/caem.edomex.gob.mx/files/files/AtlasInundaciones/Atlas2019/RioLerma.pdf
http://cgproteccioncivil.edomex.gob.mx/sites/cgproteccioncivil.edomex.gob.mx/files/files/programas%20de%20Prevencion/Programas%20pdf/programas%202018/PPC%20Basurerosv2.pdf
http://cgproteccioncivil.edomex.gob.mx/sites/cgproteccioncivil.edomex.gob.mx/files/files/programas%20de%20Prevencion/Programas%20pdf/programas%202018/PPC%20Basurerosv2.pdf
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Es importante resaltar que hace falta mucha educación en el cuidado del medio ambiente, ya 

que la población no toma en cuenta que algunas acciones que realizan como la descarga de 

desechos comerciales y ganaderos en el drenaje o en zonas al aire libre ponen en riesgo la 

salud de las personas, es por ello que el municipio ha destinado recursos económicos para la 

consolidación de seis plantas tratadoras de aguas residuales y una laguna de oxidación, las 

cuales podrían ser insuficientes y convertirse en un problema en un mediano y largo plazo.  

j) Riesgos por factores socio-organizativos 

Este tipo de riesgo se puede presentar en actividades de tipo comercial, festividades religiosas, 

eventos culturales, accidentes carreteros y delitos. En el caso de las actividades comerciales 

están estrechamente relacionadas con el giro comercial, encontrándose en el municipio las 

siguientes: compraventa de desperdicio industrial (madera), compra venta de desperdicio para 

reciclar (pet, cartón, metales), rosticerías, panadería y tortillería. 

Por último, considerando la frecuencia de fenómenos perturbadores (2019), por tipo y en orden 

de importancia tenemos: las actividades comerciales cuentan con 47 registros (26.11%); el 

segundo sitio corresponde a reportes por festividades con 33 incidencias (18.33%); en tercer 

lugar, se tiene asentamientos en cavidades en el subsuelo y en minas a cielo abierto con 24 

incidencias (13.33%); y el cuarto sitio lo ocupa los hundimientos, fallas, fracturas y 

agrietamientos con 23 incidencias (12.77%).  

Por localidad, la que ocupo el primer lugar es Santa Cruz Tepexpan con 45 incidencias (25%), 

destacando las cuestiones comerciales y reporte de festividades; Jiquipilco ocupa el segundo 

sitio con 16 incidencias (8.88%), 14 de ellas por aspectos comerciales; y en tercer lugar se 

encuentra Felipe Santiago con 11 incidencias (6.11%), de las cuales 5 referente a actividades 

comerciales, tres a reporte de festividades y el resto se distribuye en otros. 

Resulta lógico que estas tres localidades sean las que presenten las mayores frecuencias de 

riesgo por factores socio-organizativos, al ser comunidades consideradas como urbanas, cuya 

concentración de población por ende es mucho mayor a comparación de las denominadas 

rurales, hay en este sentido más probabilidades de presentarse riesgos por factores socio-

organizativos.
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5.2 Aspectos sociales  

5.2.1 Demografía 

El Estado de México es sin lugar a duda la entidad federativa más poblada de la república 

mexicana, de acuerdo con datos publicados por el INEGI en 202022 contaba con una población 

de 16, 187,608 mexiquenses. En este sentido, ha incrementado en más de la mitad su recurso 

humano en el lapso de 40 años, pues de 1980 a 2020 paso de tener una población de 

7,564,335 a 16,187,608 habitantes, donde el incremento real para este periodo fue de 

8,623,273 individuos.  

En el caso específico de Jiquipilco, se puede apreciar que de 1980 a 2020 ha ocurrido la misma 

situación de incremento, pues paso de 29,744 habitantes a 76,826 cuyo aumento demográfico 

en términos reales fue de 47,082 jiquipilquenses. Sin embargo, la aportación de población que 

el municipio hace al total Estatal en los diferentes cortes mostrados en el cuadro 12, no llega 

ni a medio punto porcentual, siendo poco significativo. 

Cuadro 12. Crecimiento demográfico, entidad federativa y municipio, 1980-2020 

 Año  Tcma  

Nombre 1980 1990 2000 2010 2020 a b c d 

Estado de 

México 

7,564,335 9,815,795 13,096,686 15,175,862 16,187,608 
2.6 2.9 1.5 0.6 

Jiquipilco 
Total 29,744 44,012 56,614 69,031 76,826 

4.0 2.5 2.0 1.1 
*% 0.39 0.45 0.43 0.45 0.47 

Fuente: elaboración propia con información de los conteos y censos de población y vivienda para los años referidos 
 
* Porcentaje de población del municipio que representa para el Estado en cada uno de los cortes de años analizados. 
 
Tasa de crecimiento media anual (tcma) 
a: de 1980 a 1990 
b: de 1990 a 2000 
c: de 2000 a 2010 
d: de 2010 a 2020 

Respecto a la tasa de crecimiento media anual (tcma), podemos apreciar que el municipio 

presenta tasas de crecimiento superiores a las obtenidas para la entidad federativa (aspecto 

que se explicara a mayor detalle en el apartado correspondiente), excepto para el periodo que 

comprende de 1990 al 2000, donde el estado supero al municipio. La información mostrada 

                                                                 

22 Censo de población y vivienda 2020, INEGI en : https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/default.html, el día 08 de 
diciembre de 2021. 
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en el cuadro 11 se traduce en un ritmo de crecimiento mayor del municipio con respecto a la 

entidad federativa.  

En este sentido, si bien es cierto que las tasas de crecimiento han sido superiores de manera 

general, del municipio respecto al estado, también es evidente que el incremento demográfico 

en el municipio ha tenido un comportamiento mesurado y de forma natural, en gran parte 

obedece a la política de no incorporación de suelo al desarrollo urbano, es decir, de no ofertar 

uso de suelo para la instalación de conjuntos habitacionales que otorguen vivienda y por 

consiguiente se atraiga con ello población, originando movimientos migratorios. 

De 1990 al 2000 el incremento poblacional se presentó de forma estable al pasar de 44,012 

habitantes a 56,614 lo que representa un incremento de 12,602 habitantes en el periodo 

referido; para la siguiente década que va del 2000 al 2010 se tuvo un incremento similar al del 

decenio que le antecedió a razón de 12,417 habitantes, no así, de 2010 a 2020 a razón de 

7,795 habitantes (Gráfica 3). Estas cifras nos indican que de 1980 a 2020 el municipio presentó 

un incremento promedio anual de 1,177 habitantes.  

 

Gráfica 3. Crecimiento poblacional 1980-2020, Jiquipilco. 

 

Fuente: elaboración propia 2020, con base a los conteos y censos de población y vivienda de INEGI para los años referidos. 

De acuerdo con datos del censo 2020, Jiquipilco contaba con una población de 76,826 

habitantes, cuyo incremento fue de 7,795 personas con respecto a la población del año 2010, 

lo que representó el 0.47% de la poblacional a nivel entidad federativa.  
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En el 2020, se tiene una hegemonía de la población femenina respecto a su símil masculina, 

con porcentajes a razón de 52.54 y 47.46% respectivamente, en este sentido, en Jiquipilco se 

registraron 19 mil 033 hogares. La composición de los hogares en su mayoría está conformada 

por los de tipo familiar nuclear, seguidos por los de tipo ampliado tal como se muestra en el 

cuadro 13. 

Cuadro 13. Tipo y clase de hogares 

Familiar No familiar 
No 

especificado 

Total Nuclear Ampliado Compuesto 
No 

especificado 
Total Unipersonal 

De 
corresidentes 

 
 
 

0 90.34 69.45 30.32 0.23 0 9.66 99.35 0.653 

Fuente: elaboración propia con base a INEGI, 2020 

Para el año 2020 del total de la población, el 34.45% de la población se concentró en 

localidades catalogadas como urbanas (más de 2500 habitantes) siendo estas: San Bartolo 

Oxtotitlán, San Felipe Santiago, Ejido Loma de Malacota (Loma de Malacota), Manzana 

Tercera de Santa Cruz Tepexpan, Manzana Cuarta de Santa Cruz Tepexpan, Manzana Quinta 

la Cañada y Jiquipilco23, la distribución de la población por cada una de estas localidades se 

muestra en la gráfica 4. 

Gráfica 4. Población de las localidades urbanas de Jiquipilco, 2020 

Fuente: INEGI, 2020 

                                                                 

23  La localidad de Jiquipilco (cabecera municipal) no contaba con 2500 habitantes para considerarse urbana, sin embargo, por 
ser la localidad donde se concentran los principales servicios administrativos se toma en cuenta dentro de la clasificación.  
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Aunque en las localidades referidas se concentró casi una tercera parte de la población, estas 

en su mayoría no son consideradas como parte del área geoestadística básica (AGEB) de las 

zonas de atención prioritaria urbana (ZAP)24, las localidades que solo cumplen este requisito, 

de acuerdo con el Coneval son: San Felipe Santiago y primera manzana de Santa Cruz 

Tepexpan. El grueso de la población (65.55%), se distribuye en localidades consideradas 

como rurales, de acuerdo con la metodología aplicada en el Plan Estatal de Desarrollo Urbano 

del 2019, considera este criterio para otorgar a Jiquipilco el mote de municipio rural, aspecto 

analizado a mayor detalle en el apartado de contexto municipal. 

5.2.2 Tasa de crecimiento media anual  

Tomando como base la información presentada en el cuadro 12, la tasa de crecimiento media 

anual (TCMA) en los diferentes periodos de análisis, son superiores para el municipio respecto 

a las del estado (gráfica 5), tal como ya se hizo mención a grandes rasgos en el apartado 

previo, excepto para el periodo que va de 1990 a 2000.  

 

Gráfica 5. Tasa de crecimiento medio anual, Jiquipilco 1980-2020. 

 

Fuente: elaboración propia 2021, con información de los censos de población y vivienda de NEGI para los años referidos. 

Pero también se puede apreciar una tendencia a la baja en el ritmo de crecimiento que han 

tenido ambas demarcaciones territoriales, que para el caso de Jiquipilco se pasó de una tcma 

de 4.0 puntos en el período de 1980 a 1990 a otra de 1.1 puntos en el rango de tiempo de 

2010 a 2020. En este sentido, el ritmo de crecimiento entre ambos periodos referidos para 

                                                                 

24 Es importante resaltar este aspecto, porque las políticas de apoyo del gobierno federal han estado encaminadas desde el 2014 
hacia localidades que forman parte de una AGEB y que son ZAP urbana, pudiendo en estas realizar acciones y/o obras de 
infraestructura y equipamiento para abatir los niveles de rezago presentes en las mismas. 
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Jiquipilco, disminuyo 2.9 puntos porcentuales. Lo anterior se traduce en un crecimiento 

poblacional a un ritmo lento. 

Aunado a ello, las bajas TCMA en el municipio tienen que ver con el hecho de que el 

crecimiento de la población se ha desarrollado de forma natural, pues en el municipio no se 

han adoptado políticas de apoyo para vivienda de interés social mediante cambios de uso de 

suelo que permitan la consolidación de conjuntos urbanos, y por ende no se ha registrado un 

crecimiento social significativo que haya afectado la estructura poblacional. Lo anterior se 

puede validar con los datos obtenidos de la encuesta intercensal 2015, la que nos muestra 

que el 0.06% de la población está registrada en otro país o entidad federativa vs el 99.46% de 

la población registrada en el municipio. 

5.2.3 Estructura de la población por edad y sexo 

Para el caso de la estructura de la población por grupos de edades, se puede apreciar que la 

base de la población se encuentra entre los jóvenes y los niños teniendo los porcentajes más 

altos (Gráfica 6), este tipo de comportamiento es común de los países en vías de desarrollo y 

de acuerdo con el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 2019, esto 

refleja una predominancia de población infantil con tasas altas de natalidad y mortalidad y con 

un crecimiento natural alto. A este tipo de pirámide se le llama progresiva o expansiva. 

Gráfica 6. Pirámide de edades 2020, Jiquipilco. 

 
Fuente: elaboración propia con base al censo de población y vivienda, 2020. 
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la población económicamente activa, sin embargo, se puede apreciar una tendencia hacia el 

envejecimiento de la población de Jiquipilco, por lo cual ya se deben ir previendo cierto tipo de 

equipamiento e infraestructura en un largo plazo. 

5.2.4 Condiciones de vida de la población 

a) Indicadores de pobreza 

La medición de la pobreza en México está a cargo del Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (Coneval), quien se encarga de establecer los lineamientos y 

criterios para la definición, identificación y medición de la pobreza. Coneval considera que para 

medir la pobreza se debe considerar varios aspectos, entre los que se encuentran: ingreso, 

acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, así como la calidad y espacios 

en la vivienda. Este tipo de medición de la pobreza es multidimensional. 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo del Estado de México (PDEM) 2017 ï 2023, en el 2016 

la población mexiquense en situación de pobreza fue de 8.23 millones de personas, es decir 

47.9 por ciento de la población total estatal, de esta población en pobreza 1.05 millones viven 

en pobreza extrema, no cuentan con los ingresos suficientes para cubrir las necesidades 

alimenticias básicas, y tienen tres o más carencias sociales. Esta cifra es inferior al promedio 

nacional, el cual se ubicó en 7.6 por ciento en el mismo año. 

Por otro lado, para analizar las condiciones de pobreza de la población en el municipio, se 

retoman los indicadores establecidos por el Coneval para los años 2010 y 2015, que conforme 

a la clasificación de pobreza efectuada por esta institución, en Jiquipilco, la población en 

situación de pobreza moderada presento un comportamiento a la alza al pasar de 42.1% a 

56.0%, este aumento obedece a que hubo una disminución del 15.8% de la población en 

situación de pobreza extrema en el mismo lapso de tiempo al pasar de 26.5% a 10.7%, lo que 

significa que el porcentaje de población en pobreza extrema que dejo esta condición paso a 

formar parte de la población en pobreza moderada. 

A pesar de estas cifras que muestran una disminución en la pobreza extrema, de acuerdo con 

datos retomados del PDEM 2017 - 2023 considera a Jiquipilco como uno de los 51 municipios 

con una población entre 60 a 79% en situación de pobreza, como se puede apreciar en la 

figura 16. 
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Aunado a lo anterior también se analizaron diferentes índices que miden tanto el bienestar 

como aspectos o variables relacionadas con la pobreza, estos índices son los siguientes: 

b) Índice de rezago social 

El CONEVAL define al Índice de Rezago Social como una medida ponderada que resume 

cuatro indicadores de carencias sociales (educación, salud, servicios básicos y espacios en la 

vivienda) en un solo indicador, cuya finalidad es ordenar a las unidades de observación según 

sus carencias sociales.  

 

Para el caso de Jiquipilco, este índice ha presentado una disminución pasando de 0.17013 en 

el 2010 a -0.93391 en 2020 (Gráfica 7), a pesar de ello, Jiquipilco aún se encuentra clasificado 

como un municipio con grado de rezago medio. 

 

 

Figura 16. Porcentaje de población en situación de pobreza 
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Gráfica 7. Índice de rezago social 

 

c) Índice de desarrollo humano 

El Índice de desarrollo humano (IDH) es un indicador nacido de la mano del Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), con el fin de determinar el nivel de desarrollo que 

tiene un país. Dicho índice considera las siguientes variables para su análisis: 

¶ La esperanza de vida: posibilidad de gozar una larga vida y saludable (Is).  

¶ Educación: analiza y recoge datos a nivel de alfabetización adulta y el nivel de estudios 

alcanzados ñprimaria ï estudios superioresò (Ie). 

¶ El producto interno bruto per cápita: considera el PIB per cápita y evalúa el acceso a 

los recursos económicos necesarios para que las personas puedan tener un nivel de 

vida decente (Ii). 

 

La medición o valores del índice son entre el 0 y 1, siendo 0 la calificación más baja y 1 la más 

alta, en este sentido el PNUD clasifica el IDH en tres grandes grupos:  

 

¶ Alto desarrollo humano > 0.80; 

¶ Medio desarrollo humano, entre 0.50 y 0.80;  

¶ Bajo desarrollo humano < a 0.50.  
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Fuente: elaboración propia con base a CONEVAL, 2020. 
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Para el caso concreto del 

municipio, el PNUD México 

público los resultados obtenidos 

de los índices referidos con 

antelación, encontrándose los 

siguientes resultados: 

Por género, el IDH de los 

hombres (0.6488) es 

relativamente superior al 

alcanzado por las mujeres 

(0.6427) gráfica 8, por lo que 

ellos cuentan con una mejor 

calidad de vida25, ya que de los 3 

índices que lo conforman, dos 

les son más favorables siendo el 

de ingresos y educación. 

Mientras que, el índice municipal de desarrollo humano IMDH es de 0.6457, lo que se traduce 

como un nivel de desarrollo medio. 

d) Marginación 

El Índice de Marginación, de acuerdo con el Consejo Nacional de Población (CONAPO), se 

asocia a la carencia de oportunidades sociales y a la ausencia de capacidades para adquirirlas 

o generarlas, pero también a privaciones e inaccesibilidad a bienes y servicios fundamentales 

para el bienestar; en este sentido, el nivel de marginación identifica formas de exclusión y mide 

su intensidad espacial como porcentaje de la población que no participa en el disfrute de 

bienes y servicios esenciales para el desarrollo de sus capacidades básicas, como son la falta 

                                                                 

25 Los resultados pueden entenderse por el tipo de municipio (rural) anteponiéndose factores externos como la falta presencia de 

igualdad de género y usos y costumbres de la sociedad.  

 

Fuente: elaboración propia con base en PNDU, México, 2018; 

consultado en http://www.mx.undp.org/ 

Gráfica 8 Índice de desarrollo humano, jiquipilco 2018 

 Índice de 
Desarrollo 
Humano 

Mujeres 0.6427 
Hombres 0.6488 
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de acceso a la educación, la residencia en viviendas inadecuadas, la percepción de ingresos 

monetarios insuficientes y las relacionadas con la residencia en localidades pequeñas. 

En este orden de ideas, en el 2020 CONAPO reportó los indicadores de marginación 

inherentes al municipio, correspondiéndole un grado bajo, ya que su índice alcanzo la cifra de 

0.86; queda aún trabajo por realizar con la finalidad de poder mejorar las condiciones de la 

población, con la finalidad de que este índice vea reflejado un grado de marginación bajo, por 

lo cual se debe seguir trabajando en mejorar el acceso a la educación, asegurar la residencia 

de la población a una vivienda digna, generar fuentes de empleo y por ende los ingresos, entre 

otros aspectos. 

Con lo que respecta a las localidades que integran el municipio destacan 3 por tener un muy 

alto grado de marginación para el año 2020, estas son las Palomitas (puerto jiquipilli), Loma 

de San Pedro y Palo Gacho; cada una con un índice de marginación de 0.41, 0.56 y 0.57 

respectivamente, cabe mencionar que la mayoría de las localidades se encuentran dentro de 

un grado bajo de marginación, en un nivel muy bajo 6 localidades, entre las que se encuentran 

Jiquipilco y Boximo con un índice de 0.92 y 0.88 respectivamente, esto significa que estas dos 

localidades presentan carencias menores en cuanto a oportunidades sociales y su capacidad 

de adquirirlas o generarlas, cuadro14. 

Las condiciones de pobreza y marginación del municipio en general, y de sus localidades en 

particular, simbolizan una de las principales dificultades que debe atender la administración 

pública municipal a través de políticas y estrategias de carácter territorial y desarrollo urbano 

desde una visión integral. 

Cuadro 14. Localidades con un muy alto y bajo grado de marginación, Jiquipilco 2020. 

Localidad Pob. Total 
Ind. 

marginación 
Grado de 

marginación 

Jiquipilco 2016 0.92 Bajo 

Bóximo 99 0.88 Bajo 

Las Palomitas (Puerto Jiquipilli) 11 0.41 Muy alto 

Loma de San Pedro  11 0.56 Muy alto 

Palo Gacho 47 0.57 Muy alto 

Fuente: elaboración propia con base en CONAPO, 2020; consultado en 
http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Indice_de_Marginacion_por_Localidad_2020 

http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Indice_de_Marginacion_por_Localidad_2010
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e) Grupos étnicos 

En el 2015 de acuerdo a la encuesta intercesal, alrededor del 2.74% de la población mayor a 

3 años hablaba alguna lengua indígena en el Estado de México y para el 2020 de acuerdo al 

censo, solo el 2.56%, por lo que hubo un decremento de 0.18 puntos porcentuales; esta 

población se ubica en su mayoría en municipios del norte de la entidad, mientras que los 

municipios con menos población indígena se localizaban al sur y noroeste de la misma. De 

acuerdo con el PDEM, esta población presenta carencias de servicios básicos, como agua 

potable, servicio sanitario y caminos en condiciones precarias. Asimismo, existe un importante 

déficit en cuanto a vivienda, espacios educativos de nivel medio superior y superior, además 

de la falta de oportunidades laborales; situaciones que se pueden ver agravadas por signos 

de discriminación. 

Jiquipilco no es de los municipios con mayor cantidad de población indígena, pero forma parte 

de los 43 que concentran cierta cantidad de grupos étnicos (Figura 17), para el año 2015 de 

los 74,314 habitantes, el 9.15% hablaba alguna lengua indígena, con una disminución de 1.47 

puntos porcentuales para el 2020, ya que de acuerdo al censo de población 5,572 personas 

hablaba lengua indígena que en términos relativos representa el 7.68% de la población de tres 

años y más (cuadro 15). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 17. Distrubucion de población indigena según etnia y marginación 
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Cuadro 15. Población de 3 años y más, según condición de habla indígena. 

Año  
Pob. De 3 

años y 
más 

% que habla 
lengua 

indígena 

 

2015 69,709 9.15  

    

2020 72,506 7.68%  

Fuente: Encueta intercensal 2015, Censo de Población y 
Vivienda 2020, INEGI. 

 

A través del tiempo, la población indígena se ha incrementado y comparten culturalmente 

espacios con la sociedad en general ya sea por herencia o por el fomento educativo. De 

acuerdo con datos de los indicadores socioeconómicos de los pueblos indígenas de México 

2015, el total de viviendas particulares habitadas indígenas en el municipio fue de 3,656 cuyas 

principales actividades de este sector de la población fueron la agricultura, el comercio, la 

industria y la artesanía.  

Gracias al impulso que se ha dado a los pueblos originarios, se ha logrado avances 

significativos para abatir los rezagos en que se encuentran en distintos rubros de tipo social y 

económico. Por medio de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

(CDI) se han entregado obras de infraestructura vial y de alcantarillado sanitario, proyectos 

productivos.  

A través del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado 

de México (CEDIPIEM) se han bajado apoyos referentes a becas, canastas básicas 

alimentarias y útiles escolares principalmente.  

Por su parte el municipio se ha encargado de organizar talleres para promover el uso de la 

lengua materna fortaleciendo las raíces indígenas otomí y mazahua; por último, de forma 

conjunta municipio, CEDIPIEM y otras instancias han organizado campañas variadas que van 

desde cuestiones de salud hasta asesorías jurídicas para este sector de la población. 
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f) Población con discapacidad, limitación o con algún problema o condición mental 

Con base a cifras obtenidas del censo de población y vivienda 2020, en el municipio de 

Jiquipilco el 17.62% se encontraban en una situación de discapacidad26, el 65.11 con alguna 

limitación y el 4.61 con algún problema o condición mental. Hubo un incremento de 1,773 

personas con algún tipo de discapacidad del 2000 al 2020, ya que en el 2000 de acuerdo con 

datos del IGECEM citado en el PMD del municipio, se tenía una población de 921 casos bajo 

esta condición, lo que representaba el 1.6% de la población total en ese año. En cuanto a 

discapacidad se refiere, la condición más usual en el 2020, fue por causas de enfermedad, en 

segundo lugar se encuentra la edad avanzada y en tercer lugar por cuestiones de nacimiento. 

Ante las muy reconocidas 

dificultades que enfrenta 

este grupo social, el 

Gobierno Municipal de 

Jiquipilco tiene como 

objetivo fundamental 

proveerlos de capacidades 

y oportunidades. Se carece de 

infraestructura propia para 

la atención de este sector, 

por ello se apoya con 

transporte para los niños 

que acuden al centro de 

atención múltiple Ixtlahuaca (CAM). Se han efectuado gestiones ante dependencias e 

instancias como lo es el DIF del Estado de México (DIFEM), Diputados Federales, y la 

Asociación Civil Proyecto Acceso al Mundo para poder obtener sillas de ruedas, 

bastones, muletas, carriolas especiales, prótesis y auxiliares auditivos principalmente, 

en beneficio de la población que lo requiera en el municipio. 

                                                                 

26 Las personas con discapacidad son aquellos individuos que presentan temporal o permanentemente una limitación, disminución 
o pérdida de sus facultades físicas, intelectuales o sensoriales, que les dificulta realizar sus actividades cotidianas. 

Fuente: Censo de población y vivienda, INEGI, 2020 

Gráfica 9. Población con discapacidad, limitación o 

condición mental por causa, Jiquipilco 2020. 
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5.3 Aspectos económicos. 

5.3.1 Crecimiento económico  

Una manera de materializar y que 

sea visible el crecimiento 

económico, tiene que ver con la 

aparición, creación e 

identificación de nuevas unidades 

económicas, sin embargo, el 

grado de consolidación que 

presenta el municipio es aún bajo, 

principalmente por la cantidad de 

superficie destinada al desarrollo 

urbano versus superficies 

destinadas para equipamientos y 

espacios dedicados a la 

agricultura o de reserva. El mayor 

grado de concentración de 

unidades económicas se ubica en 

la zona que comprende a la 

cabecera municipal, la zona norte 

y noroeste (Figura 18), dado que 

en estas existe una mayor concurrencia de población y por ende de servicios.  

Una forma de medir el crecimiento económico es con base al Producto Interno Bruto, que de 

acuerdo con el PDM 2019-2021 se define como la suma de los valores monetarios de los 

bienes y servicios producidos por los sectores y ramas de actividad económica de un País o 

región, durante un periodo determinado, regularmente es de un año; un incremento del PIB es 

síntoma de que la economía está creciendo, que hay generación de empleo, sueldos bien 

remunerados, estabilidad económica y se cuenta con el recurso para adquirir bienes y 

servicios, y con ello la aparición de nuevas unidades económicas que los oferten. Respecto al 

PIB del municipio, el IGECEM citado en el PMD 2019-2021, ha reportado un comportamiento 

variado, teniendo su mejor temporada en el año del 2010 y el de menor crecimiento en el 2005, 

cuadro 16. 

Figura 18. Distribución de las unidades económicas 

. Distrubucion de las unidades económicas 
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Cuadro 16. Producto interno bruto, Jiquipilco 2005-2015 (millones de pesos) 

Año 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Jiquipilco 334.3 345.1 385.1 385.2 391 418.3 377.7 392.9 385.7 370.9 347 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021 

 
5.3.2 Población en edad de trabajar y económicamente activa 
 

De las 76,822 habitantes que reporto el INEGI en el 2020, el 67.2% se encuentran en una 

edad apta para desempeñarse laboralmente, es decir, población que cuenta con edad para 

trabajar (PET)27, de estos el 50.06% estaba integrado por población adulta cuyo rango de edad 

oscila entre los 30 a 64 años, seguida de la población joven con edad promedio entre los 15 y 

29 años y finalmente, los adultos en edad de retiro con el 10.7% (65 años y más). 

A nivel nacional y por consiguiente a nivel municipal se considera como Población 

Económicamente Activa (PEA) a la población de 12 años y más, que al momento de hacer el 

levantamiento censal habían trabajado y recibido una remuneración por ello, por lo menos una 

hora a la semana, esta población a su vez se divide en población ocupada y desocupada, 

cuadro 17 y figura 19. 

Cuadro 17. Distribución de la PEA por condición de actividad según porcentaje, 2020 

 
Población 
de 12 años 

y más 

Condición de actividad económica 

Población económicamente 
activa Población no 

económicamente 
activa 

No 
especificado 

Pea 
% 
 

Ocupada 
% 

Desocupada 
% 

Jiquipilco 
 

  58,401 59.90 58.89 1.03 39.77 0.32 

Estado 
 

13,742,847 67.17 60.86 1.31 37.56 0.26 

Fuente: Censo de población y vivienda, INEGI, 2020 

 

Por otra parte, la Población Económicamente Inactiva (PEI) es aquella que teniendo 12 años 

o más, por cualquier circunstancia no llevan a cabo actividades productivas que generen 

ingresos económicos. 

                                                                 

27 De acuerdo con las pautas de la OIT (Organización Internacional del Trabajo), el límite inferior de la PET debería ser la edad a 
la cual las personas deben terminar la educación básica, para el caso de México es aquella población que posee 15 años y más. 
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En este sentido, el censo de 

población y vivienda 2020 

muestra que en Jiquipilco el 

76.01% de la población tenía 12 

años y más, en términos 

absolutos son 58,401 habitantes 

de los cuales poco más de la 

mitad, es decir, el 59.9% se 

clasifican como PEA, y a su vez 

de está el 98.3% es población 

ocupada mientras que la tasa de 

desempleo para el municipio es 

del orden de 5.3 puntos 

porcentuales, lo que se traduce 

como un nivel de desempleo 

relativamente bajo. 

5.3.3  PEA y actividad económica 

por sector 

Existen tres sectores en las que 

se pueden clasificar las diferentes actividades económicas que desarrolla la población y que 

están relacionadas con los procesos productivos, entendiendo que una actividad económica 

es un proceso mediante el cual se producen bienes o servicios, a través de factores de 

producción, con la finalidad de satisfacer necesidades y con ello conseguir un beneficio.  

En este sentido, las actividades económicas se dividen en primarias (comprende la agricultura, 

ganadería, silvicultura, pesca y caza), secundarias (conformada por la minería, extracción de 

petróleo y gas, industria manufacturera, electricidad, agua y construcción) y terciarias 

(corresponde al transporte, gobierno, comercio y otros servicios). 

En lo que respecta a la distribución de la PEA del municipio en comparación con el Estado, 

presenta diversidades. La participación económica del sector primario para el municipio es de 

14.22% mientras que para el estado es de 3.73%; la participación en el sector secundario 

presenta similitudes entre las dos demarcaciones territoriales, ya que para el municipio es de 

24.12% y para el estado es de 22.61%; en el sector terciario la participación municipal es de 

Figura 19. Distribución de la pea por localidad 

. Distrubución de la PEA por localidad 



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE JIQUIPILCO 

 

123 

60.07% y la estatal de 70.27%; finalmente existe el rango de no especificados donde el 

municipio concentra al 1.39% y el Estado concentra al 3.39% (Gráfica 10). 

Gráfica 10. Distribución de la PEA por sector, Estado- municipio, 2020 

 

Fuente: INEGI, Censo de población y vivienda, 2020 

Las cifras anteriores indican la importancia que aún tiene la actividad agrícola en el municipio, 

no así en el Estado, ya que en este último se ha dado paso a una tercerización de actividades 

relacionadas con el comercio y servicios. Sin embargo, es evidente que el comportamiento de 

la población inserta en los sectores productivos tiene el mismo patrón a nivel estado y 

municipio, es decir, la principal actividad es la terciaria, seguida de la secundaria y en último 

lugar la actividad primaria. 

En Jiquipilco la principal actividad económica corresponde al sector terciario, en el 2020 el 

52.9% de la población ocupada laboraba en alguna de las actividades de dicho sector; el 

segundo sitio lo ocupa el sector secundario con un 24.8% para el mismo periodo y el sector 

terciario concentro el 22.3% de la población ocupada en el año analizado.  

5.3.4 Niveles de ingreso de la población ocupada 

Los niveles de ingreso y su distribución son un problema que se ha mantenido durante muchas 

décadas en nuestro estado y el país, debido a que la mayor parte de la riqueza se encuentra 

concentrada en un grupo selecto de la población, mientras la gran mayoría tiene apenas para 

cubrir sus necesidades básicas. De acuerdo con la encuesta intercensal 2015 en Jiquipilco, el 

15.19% del total de la población ocupada percibe 1 salario mínimo, el 33.36% de uno a 2 s.m, 

y el 41.66% más de dos s.m., cuadro 18. 

3.73

22.61

70.27

3.39

14.22

24.12

60.07

1.39

0

10

20

30

40

50

60

70

80

Primario Secundario Terciario No especificado

Estado Municipio



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE JIQUIPILCO 

 

124 

Cuadro 18. Nivel de ingreso Estado-Municipio, 2015 

 Población 
ocupada 

Ingreso por trabajo 

Hasta 1 
s.m. 

Más de 1 a 
2 s.m. 

Más de 2 
s.m. 

No 
especificado 

Estado 
 

6,209,671 7.74 27.54 54.05 10.67 

Jiquipilco 32,368 15.19 33.36 41.66 9.79 
Fuente: Encuesta intercensal, INEGI, 2015 
Nota: para el año 2020 no se cuenta con información censal de este tema. 

Conforme a la información mostrada en el cuadro y con relación a lo visto en el apartado 5.2.5 

Condiciones de vida de la población, esto explica la condición de pobreza en la que se 

encuentra inmerso el municipio, pues como se analizó, entre el 60 y 79% de la población del 

municipio forma parte de la población en situación de pobreza (extrema o  moderada), 

situación que se encuentra relacionada con los ingresos que percibe la población en conjunto 

el 48.55% de la población tiene un ingreso de 1 a 2 salarios mínimos, lo que representa casi 

la mitad de la población ocupada, en contraparte el 41.66% gana más de dos salarios mínimos, 

sin embargo, estos no son suficientes para para adquirir los bienes y servicios contemplados 

en las canastas alimentaria y no alimentaria, por ello entre el 60 y 79% de la población se 

encuentra en situación de pobreza28. 

 

 

 

 

 

 

                                                                 

28 El CONEVAL establece que una persona se encuentra en situación de pobreza, cuando tiene al menos una carencia en alguno 
de los indicadores de derechos sociales y además su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y servicios contemplados en 
las canastas alimentaria y no alimentaria. Mientras que la población en situación de pobreza extrema es aquella que presenta 
tres o más carencias sociales y cuenta con un ingreso total insuficiente para adquirir siquiera la canasta alimentaria., 
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5.4 Aspectos territoriales 

5.4.1 Contexto regional 

El municipio de Jiquipilco se localiza y/o pertenece a la región VI Ixtlahuaca de acuerdo con el 

sistema de regionalización29, se localiza al norte del Estado de México, está conformada por 

los municipios de: Almoloya de Juárez, Ixtlahuaca, Jiquipilco, Otzolotepec, San Felipe del 

progreso y Temoaya, figura 20. 

Figura 20. División política región VI, Ixtlahuaca. 

 

Sus colindancias de acuerdo con el Programa Regional VI Ixtlahuaca 2017-2023 (PRVI), son 

las siguientes: al norte con el municipio de Jocotitlán; al sur con la región VII Toluca; al este 

con los municipios de Toluca y Xonacatlán; y al oeste con los municipios de San José del 

Rincón y el Oro. De acuerdo con datos del Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021, esta región 

cuenta con una superficie de 1, 780 km2, lo que representa el 7.91% del territorio estatal. 

Almoloya de Juárez, San Felipe del Progreso, Ixtlahuaca y Jiquipilco son los que mayor 

extensión territorial aportan a la región en conjunto mil cuatrocientos cincuenta y nueve 

                                                                 

29 Establecida en la Gaceta del Gobierno de fecha viernes 7 de septiembre de 2018, tomo CCVI, número 46. 
































































































































































































































































































































































































































































































































































